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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 10 horas y 2 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra para informar de la operación de
compra del uno por cien de Iberdrola.

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
interviene el señor Puras Gil (G.P. Socialistas
del Parlamento de Navarra) (Pág. 2).

A continuación toma la palabra el Presidente del
Gobierno de Navarra, señor Sanz Sesma
(Pág. 4).

En el primer turno de intervenciones de los grupos
parlamentarios toman la palabra los señores

Puras Gil, García Adanero (G.P. Unión del Pue-
blo Navarro), Taberna Monzón (G.P. Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua),
Zabaleta Zabaleta (G.P. Aralar), Pérez-Nievas
López de Goicoechea (G.P. Convergencia de
Demócratas de Navarra), Ramirez Erro (G.P.
Eusko Alkartasuna) y Etxegarai Andueza (G.P.
Mixto) (Pág. 7).

Para responder a los grupos parlamentarios toma la
palabra el Presidente del Gobierno (Pág. 19).

En un segundo turno de intervenciones toman la
palabra los señores Puras Gil, Taberna Mon-
zón y Zabaleta Zabaleta, a quienes responde,
conjuntamente, el Presidente del Gobierno
(Pág. 24).

Se levanta la sesión a las 12 horas y 44 minutos.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 2 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra para informar de la operación de
compra del uno por cien de Iberdrola.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Buenos días, señorías. Vamos a
iniciar la Comisión de Régimen Foral. En primer
lugar, saludamos al Presidente del Gobierno, que
comparece en esta sesión a instancias de la Junta
de Portavoces para informar de la operación de
compra del 1 por ciento de Iberdrola. La compare-
cencia ha sido solicitada por el grupo socialista y,
por lo tanto, tiene la palabra el señor Puras.

SR. PURAS GIL: Gracias, Presidente. Buenos
días. En primer lugar, quiero saludar y agradecer
la presencia del Presidente del Gobierno en esta
Comisión para dar respuesta a la solicitud de
comparecencia formulada por mi grupo en rela-
ción con la operación de compra del 1 por ciento
de Iberdrola. La verdad es que he de reconocer
que cuando solicitamos la comparecencia no creí-
amos que fuera a resultar tan necesaria, pero,
ciertamente, según han ido pasando los días,
hemos ido teniendo distintas explicaciones y dis-
tintas versiones de los hechos y de las actuaciones
que han acompañado a esta operación que nos lle-
van en este momento a pedir al Presidente del
Gobierno que nos cuente o que nos dé lo que
habremos de entender como la versión definitiva y
real de los hechos. En algunos casos tal vez han

sido explicados a medias y, en esa medida, confun-
didos porque luego se han explicado de otro modo,
pero la verdad es que de momento de lo que pare-
cen haber dado muestra ha sido de una cierta pér-
dida de rumbo con la decisión y, desde luego, de
un desbarajuste y de un descontrol en el Gobierno
y en su equipo de gobierno bastante considerables.

Es un asunto con bastantes sombras iniciales,
probablemente normales en un principio, pero,
desde luego, como digo, con la información e
incluso con la reciente comparecencia del Director
de Sodena en esta Cámara lo que se ha hecho ha
sido ir complicando el asunto haciendo, en defini-
tiva, menos transparente, menos nítida la explica-
ción de las motivaciones y de cómo se ha desarro-
llado la operación. A ello, además, tenemos que
añadir el hecho de que cuatro miembros del Con-
sejo de Administración de Sodena, cuya compare-
cencia se había solicitado en esta Cámara, se han
negado a asistir aduciendo que tienen el deber de
secreto y de confidencialidad y que, en esa medi-
da, no tenían que comparecer. La verdad es que mi
grupo, que fue el solicitante, no tenía ninguna pre-
tensión de hacerles infringir su deber de secreto y
de confidencialidad, pero también creemos que las
personas que aceptan cargos en empresas, en
sociedades públicas, en representación de la
Comunidad Foral de Navarra, deben saber que en
un momento dado esta Cámara les puede pedir su
comparecencia para conocer su punto de vista, su
parecer sobre determinados extremos de la gestión
que están realizando no en representación del
Gobierno, aunque tal vez sí designados por el



Gobierno, sino, en todo caso, en representación de
la Comunidad Foral. 

Por último, como cuestión previa, quiero tam-
bién referirme al tema de los miembros del Conse-
jo de Administración de Sodena. La verdad es que
ése era nuestro punto vista, a la hora de solicitar
la comparecencia, pero luego resulta que el señor
Aracama nos dice que se les informó puntualmen-
te. Bueno, y tanto, diría yo, porque se les informó
mediante un correo electrónico una vez que la
operación estaba realizada. En fin, sobre estas
bases, por último, me referiré al hecho –que creo
que también es un punto de partida– que constitu-
ye su respuesta a la pregunta del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Unida en el Pleno de la
Cámara el día 10 de febrero sobre el destino de los
fondos que estaban en manos de Sodena proceden-
tes de la venta de una participación en EHN. La
verdad es que no hubo detalle suficiente, no hubo
referencia a esta operación. Bien es cierto que,
como usted mismo decía, el Presidente no partici-
pa en la gestión directa de una sociedad pública,
pero la verdad es que creemos que para una ope-
ración de esta envergadura algo más que directri-
ces, que era lo que usted nos decía aquí, debería
haber dado.

Quisiéramos, por tanto, escuchar de usted una
explicación sobre la decisión de compra de Sode-
na. ¿Por qué? Porque se han puesto encima de la
mesa al menos tres motivaciones que se pueden
apreciar directamente o deducir de algunas mani-
festaciones. Por un lado, que se trata de una
inversión estratégica para mantener y mejorar
proyectos e inversiones en Navarra y mejorar la
interlocución del Gobierno de Navarra con una
empresa clave para el suministro energético eléc-
trico en la Comunidad Foral. También se ha dado
a entender o, bueno, se ha dicho explícitamente o
se puede deducir, mejor dicho, que podría servir
de intermediación o puente para que se haga con
el paquete Caja Navarra. Esto se deduce de las
propias manifestaciones del director de Sodena. Y
también ha habido quien ha aludido o se ha referi-
do a que sería interesante para posicionarse apo-
yar a un sector de dicha compañía Iberdrola en
futuras batallas por el control de la misma.

Quisiéramos saber quién tomó la decisión. Si el
Consejo de Administración no la toma, ¿la toma el
Director de Sodena?, ¿la toma su Presidente, el
Consejero de Industria del Gobierno de Navarra?,
¿la toma el Gobierno, como parece deducirse de
lo que el Director de Sodena nos dice, que se le da
por parte del Gobierno un mandato de compra?
¿Quién toma la decisión, en nombre del Gobierno,
en su caso? Al hilo de ello, también nos llama la
atención la urgencia con que se hace. Se realiza en
muy pocas horas la operación. En ese sentido, no
parece que una operación de esta envergadura

pueda decidirse de manera tan urgente. ¿Cuál es
la explicación?, ¿es que iban a ser presentados los
resultados por parte de Iberdrola y las acciones
iban a subir al día siguiente y entonces era una
oportunidad? Es una posibilidad. ¿Es que Iberdro-
la tenía que colocar con rapidez unos derivados
que tenía y que vencían el año 2005 y eso también
generaba otra oportunidad? Es otra posibilidad.
La verdad, no lo sabemos, pero sí quisiéramos
saber por qué había tanta urgencia, porque cree-
mos que esta operación debía haber sido un poco
más reflexionada.

Por cierto, también hay que decir, de las diver-
sas informaciones que se han facilitado y que no
se corresponden estrictamente con la realidad,
aunque sé que usted lo ha matizado, que no están
otras comunidades autónomas en el capital de
Iberdrola. Están cajas, están bancos, desde luego,
que yo sepa, podrá haber un ascendiente indirecto
político, pero no tiene que ver que el Banco Bilbao
Vizcaya esté en Iberdrola para que el Gobierno
Vasco tenga una influencia directa. Lo cierto y
verdadero es que no hay ninguna comunidad que a
través de una sociedad de desarrollo, es decir, de
manera tan directa, esté participando en el capital
de Iberdrola, y, sin embargo, esto se ha dicho.

En definitiva, la verdad es que nos pregunta-
mos qué es lo que sabía usted de la operación de
compra de esta participación en Iberdrola, porque,
por un lado, es una operación importante, porque
no hay que perder de vista que, según las propias
manifestaciones del señor Aracama en su compa-
recencia de 2 de noviembre de 2004, desde su cre-
ación Sodena ha participado en 66 proyectos
empresariales y hoy está presente en 20. La suma
total del capital desembolsado en los 66, contados
los préstamos y avales, supera los 162,5 millones
de euros. Ahora hacemos una operación de 173,5
que, aunque sea una parte directa y otra financia-
da, que ya veremos, la verdad es que representa
mucho más que todo lo desarrollado hasta el
momento por Sodena y, sin embargo, parece
haberse hecho con rapidez y sin un, digamos, pun-
tual conocimiento del Presidente del Gobierno de
esta Comunidad, según reconoce él mismo en
recientes declaraciones en un medio de comunica-
ción de nuestra Comunidad.

También quisiéramos conocer algunos detalles
de la operación. ¿En qué ha consistido la opera-
ción? ¿Cómo se ha hecho? ¿Qué tipo de opera-
ción ha sido? Son cuestiones que no resultan irre-
levantes, son realmente importantes. Incluso,
¿quiénes son las partes?, ¿Sodena e Iberdrola?,
¿quiénes son los que han contratado? ¿Cuál es la
procedencia de las acciones? Se dijo y se reiteró
que de autocartera de Iberdrola. ¿Seguro que son
de autocartera de Iberdrola?, porque parece que
Iberdrola, al cierre del ejercicio de 2004, no tenía
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autocartera suficiente, tenía una pequeña autocar-
tera pero no era suficiente. Entonces, ¿por qué se
ha dicho que era de autocartera cuando parece
que no lo era?, y, si estamos en un error, usted nos
sacará del mismo.

En definitiva, también en esta materia de cómo
se ha realizado la operación quisiéramos ver si
usted ratifica las manifestaciones del señor Araca-
ma en el sentido de que Sodena incumplió esos
estatutos. Porque, claro, a continuación nos tene-
mos que preguntar: ¿qué medidas va a tomar el
Presidente del Gobierno con un Director que reco-
noce que la sociedad ha incumplido los estatutos,
incluso, diría más, los consejeros del consejo de
administración, que también, si esto fuera verdad,
habrían incumplido los estatutos?

Una última parte sería la referida a la finan-
ciación. Compréndalo, señor Sanz, estoy siendo un
poco exhaustivo, pero es que ciertamente ha habi-
do distintas versiones para unos mismos hechos.
El 12 de febrero el señor Iribarren dice a los
medios de comunicación que Caja Navarra ha
concedido a Sodena un préstamo de 120 millones
a menos del 4 por ciento y tomando las acciones
como garantía. El 2 de marzo Caja Navarra, en el
boletín interno, dice que la operación está suscrita
por un plazo de siete años y que operará como una
cuenta de crédito con un límite máximo de 150
millones. El día 5 de marzo el señor Aracama
comparece y nos dice que la operación será una
línea de crédito y que no está firmada con ninguna
entidad. ¿Hay operación financiera o no, señor
Sanz? No lo sabemos. Quisiéramos saber si la hay,
si no la hay, si la va a haber, si está en condiciones
de responder o nos vamos. Comprenderá que ten-
gamos esos interrogantes abiertos.

¿Es rentable la operación? Porque si está más
o menos hecha o está orientada con Caja Navarra,
habría que decir: hombre, para solicitar crédito
por importe de casi 30.000 millones de las anti-
guas pesetas o 25.000 la verdad es que hubiera
sido prudente haber solicitado ofertas a distintas
entidades financieras para examinarlas y decidir
cuál podía ser la más adecuada.

En todo caso, y para finalizar, nos interesa
también conocer otros dos aspectos de la opera-
ción, que serían los siguientes. El señor Aracama
informó a esta Cámara de que Sodena podría no
ser el inversor último ni permanente. No entende-
mos esto. ¿Es una operación estratégica o no es
una operación estratégica? Si es una operación
estratégica, ¿por qué no va a ser el inversor últi-
mo? En todo caso, ¿qué quiere darnos a enten-
der?, ¿es que va a tomar Caja Navarra la posición
accionarial de Sodena? ¿Quién va a tomar la
posición accionarial de Sodena, si se está ya avan-
zando que Sodena podría no ser el inversor último
y permanente? Por último, una cuestión relativa a

si Sodena tiene garantizado un puesto en el conse-
jo de administración de Iberdrola, como parece
también haber manifestado el señor Aracama. La
verdad es que no lo negamos ni lo afirmamos, lo
cierto es que ahora no hay vacantes. ¿Se van a
producir las vacantes y a partir de ahí se va a
obtener el puesto en el consejo de administración?
En fin, todas estas cuestiones.

Sinceramente, lamento haber hecho tanta pre-
gunta, pero la verdad es que, además de las incóg-
nitas iniciales normales, cada vez que alguien ha
hablado no ha parado de complicarnos el asunto.
En ese sentido, la verdad es que en el día de hoy lo
que quisiéramos es conocer su versión sobre los
extremos apuntados que esté en condiciones de
facilitarnos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Puras. Tiene la
palabra el señor Presidente del Gobierno.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías. Vamos a ver, yo no sé
si voy a dar la versión definitiva, porque, en cual-
quier caso, si es definitiva o no lo decidirán uste-
des, lo que sí les garantizo es que voy a dar la ver-
sión real, o sea, voy a contar la realidad de una
operación financiera llevada a cabo por nuestra
sociedad de capital riesgo Sodena. Pero antes per-
mítanme que les diga algo que yo creo que es
importante y que debo decir como Presidente del
Gobierno, y es que quiero aprovechar esta cir-
cunstancia para agradecer la brillante gestión de
todos los consejeros de Industria con los que he
compartido Gobierno y de todos los profesionales
de Sodena, Sociedad de Desarrollo de Navarra. Y
digo esto porque si la categoría a la hora de califi-
car la gestión en un departamento se mide por la
eficiencia, tengo que decir que en el Departamento
de Industria y Tecnología, Comercio y Trabajo la
eficiencia y la brillantez en su gestión se han
manifestado en toda su ejecutoria.

En primer lugar, la inversión productiva a lo
largo de los años ha sido una evidencia clara,
inversión productiva que ha generado economía,
que ha generado empleo, que ha generado des-
arrollo tecnológico y que ha generado bienestar o
capacidad, plusvalía o rentabilidad suficiente para
soportar la sociedad del bienestar en la que esta-
mos inmersos. Difícilmente puede presentar una
Administración Pública ante la sociedad una ges-
tión tan brillante como la que se puede presentar
desde este Gobierno a través del trabajo desarro-
llado en el Departamento de Industria y Tecnolo-
gía, Comercio y Trabajo. Navarra es la comunidad
que tiene los niveles de desempleo más bajos de
España, Navarra es una comunidad que ha sabido
desarrollar tecnológicamente, a través de la crea-
ción de centros tecnológicos importantes unidos a
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sectores estratégicos, sectores que hoy son objeto
de análisis y de estudio, como el sector de las
energías renovables. Navarra es una comunidad
que ha llevado a cabo el desarrollo de dos planes
tecnológicos y Navarra es una comunidad que ha
generado plusvalías, cosa que no han hecho otras
comunidades a través de sus sociedades de capital
riesgo.

No discuto que haya habido algunos errores,
pero hoy quiero resaltar, como digo, la brillante
gestión de todos los Consejeros con los que he
compartido Gobierno, desde Rodríguez San Vicen-
te, en la etapa en la que era Presidente el señor
Alli y yo Vicepresidente, hasta José Javier Armen-
dáriz, pasando, como es evidente, por Ramón
Bultó y la señora Iturriagagoitia. Esto que estoy
diciendo creo que es necesario decirlo en una
comunidad no acostumbrada a hacer valer sus
éxitos y acostumbrada a que se le transmita admi-
ración desde lugares lejanos o fuera de nuestra
tierra. Así se pone de manifiesto en muchísimos
foros del exterior donde se admiran los éxitos del
Gobierno en el sector público y en sus participa-
ciones en sectores productivos y empresariales.

Dicho esto, diré que esta operación de Iberdro-
la es una operación de capital riesgo, como es evi-
dente, que tiene su origen –y estoy respondiendo
con esta afirmación a una serie de preguntas– en
una decisión política, repito, tiene su origen en
una decisión política legal, por tanto, no se incum-
ple nada, legítima, estratégica, basada en el inte-
rés general y público y, además, una operación
segura no sólo por la solidez del valor al que se
accede o se apuesta, sino también porque el riesgo
que supone cualquier inversión empresarial en
este caso es un riesgo controlado mediante la con-
certación de un seguro y, además, es un riego y
una operación que ha sido bien gestionada por los
profesionales de Sodena. Y también es un opera-
ción absolutamente transparente.

¿Que es una operación de capital riesgo? Evi-
dentemente, la sociedad que adquiere el 1 por
ciento de las acciones es una sociedad de capital
riesgo, compuesta en el 80 por ciento de su accio-
nariado por el Gobierno de Navarra y en el 20 por
ciento por Caja Navarra. ¿Que es una decisión
política? Evidentemente, puesto que es el Conseje-
ro de Economía y Hacienda, en uso de sus atribu-
ciones, establecidas en la Ley de patrimonio,
quien insta al Presidente de Sodena a la adquisi-
ción del 1 por ciento de Iberdrola. Así se pone de
manifiesto en la carta remitida al presidente del
consejo de administración de Sodena por el Con-
sejero de Economía y Hacienda y Vicepresidente
del Gobierno de Navarra, conforme a las atribu-
ciones que tiene la Consejería de Economía, esta-
blecidas en la Ley de patrimonio.¿Que es legal?
Evidentemente. No se incumple ningún estatuto,

entre otras cosas porque el que define la legalidad
de esta operación en concreto no es estatuto algu-
no, es la Ley de creación de la sociedad de des-
arrollo de Navarra, que dice que Sodena podrá
participar en el capital de las sociedades cuya cre-
ación promueva o en aquellas existentes que lo
amplíen, así como en las que se fusionen, etcétera,
en un porcentaje comprendido entre un 5 por cien-
to como mínimo y un 45 por ciento como máximo
de aquel y durante un plazo máximo de diez años.
Y dice que la participación en el capital de la
sociedad no será nunca superior al 15 por ciento
de los recursos propios, y en el apartado 3 del
artículo 6 dice que las limitaciones señaladas en
los números 1 y 2, que he leído, de este artículo
podrán ser alteradas en casos excepcionales con
la expresa aprobación de la Diputación Foral.

Por tanto, es legal, legítima y no incumple
absolutamente nada. En un caso que hemos consi-
derado estratégico y excepcional, se ha procedido
a instar a la Sociedad de Desarrollo de Navarra a
la adquisición de este 1 por ciento de Iberdrola,
aunque no alcance el 5 por ciento y aunque supere
el 15 por ciento de los recursos propios.

¿Estratégica? Es evidente que es estratégica.
En la misma carta de remisión del Consejero se
pone de manifiesto la importancia de tener presen-
cia en esta sociedad por muchas razones, la pri-
mera y principal porque Iberdrola es una compa-
ñía eléctrica que opera en el sector energético en
Navarra que representa el 2,5 por ciento del PIB
regional de manera directa, porque su facturación
supera los 600 millones de euros, y de manera
indirecta, a través de Gamesa, añade a ese 2,5 por
ciento del PIB el 0,85 por ciento. Además, es
estratégica porque Iberdrola efectúa aproximada-
mente el 18 por ciento de sus compras en nuestra
Comunidad con porcentajes de compra muy infe-
riores en otras comunidades, y además es estraté-
gica porque es evidente que en los movimientos
que se van a producir en el sector energético
nacional las comunidades van a tener mucha más
autonomía, autonomía que va a ser transferida a
efectos de regulación del sector por la propia
Administración del Estado, que hoy otorga esa
regulación, ese criterio regulador a la Comisión
Nacional de la Energía; ante esa necesidad de que
nuestra comunidad autónoma se posicione en el
sector energético, se consideró que era una opera-
ción que estratégicamente tenía un interés público
para nuestra Comunidad. Por eso digo con toda
claridad que es una operación basada en el interés
general y público.

Y digo que es segura porque además de que la
inversión se produce en un valor sólido, como es
Iberdrola, con escasas fluctuaciones, el Gobierno
de Navarra instó a través de sus representantes en
el último consejo de administración de Sodena a
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que se concertase un seguro que garantizase preci-
samente el valor de la inversión.

¿Que ha sido una operación bien gestionada?
Sin ninguna duda. Hubiese sido mal gestionada si
realmente se hubiese alardeado haciendo declara-
ciones antes de la adquisición sobre un valor coti-
zado en bolsa. Si se hubiese hecho así, previsible-
mente, la Comisión Nacional del Mercado de
Valores nos habría llamado la atención y habría-
mos cometido, indudablemente, una clara irregu-
laridad al tratarse, repito, de una empresa cotiza-
da. Entenderán sus señorías que en mi
intervención en el Parlamento a raíz de una inter-
pelación, en la que se me pedía que informara en
qué iba a destinar el Gobierno las plusvalías que
se habían generado entre Sodena y la corporación
industrial de Caja a raíz de la venta del 50 por
ciento de las acciones de EHN, dijera entre otras
cosas que entre cincuenta y sesenta millones de
euros se invertirían en el sector energético. Por
tanto, dije exactamente la verdad. No dije el nom-
bre, repito, se trata de una empresa cotizada.
Ustedes se lo pueden creer o no, pero yo digo que
no conocía el nombre de la empresa en aquella
comparecencia, pero también digo que, aunque lo
hubiese conocido, no lo hubiese dicho por la más
elemental prudencia. Dije lo que creía que tenía
que decir y estaba sujeto a la más estricta reali-
dad: que de las plusvalías de EHN que había en
Sodena se destinarían, entre otras cosas, cincuenta
o sesenta millones de euros a inversión en el sec-
tor energético.

En el supuesto de que desde Iberdrola se nos
posibilite la presencia en el consejo de administra-
ción, en ese supuesto, repito, ningún miembro del
Gobierno será quien cubra ese puesto. Ya sé que lo
que estoy diciendo no es ninguna novedad, porque
ya lo saben sus señorías. Les interesa preguntarlo
y a mí me interesa responderlo con toda claridad.
Ningún miembro del Gobierno. En todo caso, si al
final se tiene esa posibilidad de tener presencia en
el consejo, el Gobierno propondrá –creo que ade-
más no nos admitiría otra cosa Iberdrola– que sea
un consejero independiente y auténticamente pro-
fesional. Como ven sus señorías, estoy respondien-
do con absoluta sinceridad. Repito, ningún miem-
bro del Gobierno; independiente y absolutamente
profesional.

Otra cuestión que se ha puesto en entredicho a
raíz de su intervención es por qué otras comunida-
des han querido influir o están influyendo o tienen
presencia en el sector energético a través de las
cajas y nosotros lo hemos hecho a través de una
sociedad de capital riesgo. Yo me permitiría decir
dos cosas al respecto: la primera, que otras comu-
nidades no tienen la suerte de tener sociedades de
capital riesgo que hayan generado plusvalías tan
importantes como la que ha generado la nuestra; y

la segunda cuestión que quería decir es que en
esta Comunidad las decisiones de Caja Navarra
están apartadas de las decisiones políticas, aun-
que el Presidente del Gobierno y el Presidente de
Caja Navarra sean la misma persona.

Mire usted, durante años hemos escuchado a
todos los grupos de la oposición pedir lo que ellos
curiosamente no hicieron cuando estaban en el
Gobierno, ¿y qué pedían?, pedían desvincular la
CAN de las decisiones políticas, y eso es lo que ha
hecho este Gobierno, profesionalizar –se utilizaba
la palabra democratizar– los órganos rectores de
la Caja. Antes las decisiones de la Caja se toma-
ban en un solo órgano, que era el consejo de
administración de la Caja. Ahí se tomaban las
decisiones de inversión en empresas participadas,
las decisiones que afectaban al negocio estricta-
mente financiero, ahí se tomaban incluso las deci-
siones que afectaban a la obra social de la enti-
dad. Hoy las decisiones para participar en
empresas se toman en el seno de la corporación
industrial, las decisiones del negocio financiero se
toman en el consejo de administración y en la eje-
cutiva de la Caja, existe una asamblea, existe una
comisión de control y existe un comité de inversio-
nes, que es la ejecutiva de la entidad. Y en todos
esos órganos de gestión de la Caja el poder políti-
co no supera el 50 por ciento ni con mucho. Repi-
to, antes todas las decisiones se tomaban en el
consejo de administración, que hacía las veces de
comité de inversiones, de asamblea, de ejecutiva,
de fundación de la obra social, hacía las veces de
todo, y en ese consejo de administración, ¿sabe
quién estaba mayoritariamente?, ¿quién lo contro-
laba?, quienes formaban parte del Gobierno de
Navarra.

Nosotros hacemos las cosas en la Caja y nos
las creemos, y en este caso en concreto tengo que
decir que ninguna iniciativa ni ante el consejo de
administración de la corporación industrial ni
ante la ejecutiva ni ante el comité de inversiones
ni ante el consejo de administración de la Caja,
ninguna iniciativa de participación de la Caja en
Iberdrola ha llegado a esos consejos. Y ninguna
instancia se ha hecho por parte del Gobierno de
Navarra para que llegue, porque, repito, ahora las
decisiones de la Caja no se llevan a cabo por pre-
siones o por interés de las decisiones del Gobier-
no. Repito, ninguna iniciativa llegó a los consejos.
Y he dicho iniciativas directas de participación de
la Caja porque es obvio que la Caja tiene el 20
por ciento de Sodena y, por tanto, la Caja, de
manera indirecta, ya está, a través de su participa-
ción en Sodena, formando parte del accionariado
de Iberdrola.

Los consejeros de CAN hemos conocido des-
pués de la compra que la entidad, repito, no entró
en negociación alguna en materia de este tipo de
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operación, es decir, la compra del 1 por ciento,
entre otras cosas, y esto lo hemos conocido des-
pués, porque las NIT, las normas de interés, de
obligado cumplimiento ahora, no permiten conso-
lidar en resultado. Eso lo hemos conocido des-
pués. Y dicho esto de la Caja, no voy a decir ni
una palabra más porque creo que es lo único que
se debe decir y lo único válido y la única realidad
que existe respecto a la Caja. Indudablemente,
aplaudo la decisión de la entidad, de la Caja,
como aplaudo también la decisión de Sodena a
instancias del Gobierno de adquirir este 1 por
ciento.

El Gobierno siempre va a estar con el interés
general de los navarros, y estamos convencidos de
que esta operación responde al interés general.
Este Gobierno no tiene ningún reparo en decir que
el origen de la operación está en una decisión
política, una decisión política con mayúsculas, y
no tiene ningún inconveniente en decir que nos
parece una decisión absolutamente acertada,
como no podía ser de otra manera, y además bien
gestionada, incluso en la necesidad de financiar
de manera directa con plusvalías una parte y acu-
dir al apalancamiento en la parte más importante,
precisamente en la parte que se ha considerado
que puede ser financiada con los propios dividen-
dos o rentabilidad de las propias acciones de iber-
drola. Así se pone de manifiesto en el análisis del
plan de negocio y así se ha hará, acudir al apalan-
camiento, a la concertación de una línea de crédi-
to, no de préstamo, para lo cual se ha acudido,
para que actúe como agente, medida que me pare-
ce absolutamente razonable, se ha acudido, digo,
en una primera instancia para que actúe de agen-
te, lidere la operación, a la Caja de Ahorros de
Navarra, que, conjuntamente con otras ocho
cajas, ha ofertado una operación de crédito a
Sodena. Y digo que la analizará convenientemente.
Desde luego, la oferta que ha hecho la Caja con
ocho cajas es una oferta para análisis por parte de
Sodena. Me parece superrazonable que se haya
acudido a la Caja en primera instancia, por una
razón muy sencilla, porque la Caja es ni más ni
menos que socio de Sodena.

Y de la misma manera que en un primer
momento se acudió a la Caja para que actuase de
socio financiero cuando se creó la Sociedad de
Desarrollo de Navarra, que algunos pensaban que
iba a ser el INI foral, es decir, el depósito de cadá-
veres empresariales que podían quedar en el cami-
no a raíz de su trayectoria, se acudió a un socio
financiero que pudiese soportar la financiación de
muchas empresas en crisis, como, de hecho, las ha
soportado la Caja. Y no quiero citar algún ejemplo
muy reciente que ha soportado la Caja, porque se
han otorgado confort letters por parte de Sodena a
los acreedores y la Caja es socio de Sodena con un
20 por ciento y era uno de los acreedores. Repito,

de la misma manera que se acudió en el momento
de su fundación a la Caja como socio financiero,
ahora se ha considerado que en una primera ins-
tancia sea la Caja la que lidere la posible finan-
ciación y lleve a cabo la oferta correspondiente.

En fin, esto es lo que tengo que decir. La voca-
ción de permanencia de la inversión o la tempora-
lidad o la coyuntura de nuestra posición en Iber-
drola la determinarán el tiempo, el interés público
o el interés general y, desde luego, los profesiona-
les de Sodena. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Presidente. Señor
Puras, tiene la palabra.

SR. PURAS GIL: Gracias, Presidente. La ver-
dad es que tengo que reconocer que no me han
satisfecho las explicaciones. Pensaba que iba a ser
y podía ser un poco más concreto. En fin, aquí
nadie ha cuestionado, no es el momento, la activi-
dad ni la gestión de los sucesivos consejeros y
equipos del Departamento de Industria ni la ges-
tión de Sodena en su conjunto, sino la oportunidad
y la idoneidad de la realización de esta operación
en concreto.

Dice usted que es una decisión política legal
estratégica. De acuerdo, de momento no se lo dis-
cutimos, pero aquí quien dijo que se había incum-
plido el estatuto fue el señor Aracama, el Director
de la sociedad pública que ha realizado la opera-
ción. Nos dice usted que eso no se ha producido
porque había, efectivamente, eso que él llamaba
un mandato para superarlo. Habrá que analizar
la ley fundacional, a ver si con ese mandato real-
mente es suficiente para que la gestión posterior-
mente realizada por el director de Sodena o por el
Presidente de Sodena haya sido realizada con el
suficiente respaldo por parte del Gobierno de
Navarra.

La verdad es que la decisión la ha tomado,
parece ser, el Consejero de Industria del Gobierno
de Navarra, pero nos quedamos sin saber quién la
toma dentro de la sociedad, porque, claro, el
Gobierno de Navarra decide hacer la operación,
nos parece correcto, ya sabemos la decisión políti-
ca, pero la decisión la tiene que tomar alguien en
la sociedad, ¿quién la ha tomado?, ¿su Director?,
¿su Presidente? Eso queríamos saber. Esperamos
su respuesta a ese respecto.

Nos dice que en la respuesta dada en su día en
el Parlamento no podía decir nada. Comprende-
mos la delicadeza de esas operaciones y, en ese
sentido, que tuviera que mirarlo. Ahora bien, lo
cierto es que se refiere usted a la operación reali-
zada el día 11 y el señor Aracama dijo en esta
Comisión que había sido realizada el día 10, que
era el día en que usted comparecía y respondía a
la pregunta de Izquierda Unida. 
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Dice que no conocía el nombre de la empresa,
pues, la verdad, volvemos a insistir en lo de antes,
si no conocía el nombre de la empresa, en fin,
resulta que lo del valor estratégico ha sido por
casualidad, porque no había una voluntad de
hacer la operación con esa empresa energética,
sino que podía ser otra. Si hubieran sido Unión
Fenosa o Endesa igual resulta que nos metemos en
un lío bastante considerable. Comprendo que
quien la estaba analizando seguramente estaba
velando por no incurrir en semejante contradic-
ción, pero la verdad es que incluso desde el punto
de vista estratégico de la importancia que usted
formula, porque Iberdrola tiene un volumen de
negocio importante en la Comunidad Foral, por-
que realiza un volumen de compras importante, no
lo vamos a discutir, la verdad es que desde el
punto de vista de que las comunidades autónomas
van a poder tener una mayor capacidad de inter-
vención en materia energética, etcétera, parece
que lo que últimamente les viene sucediendo a
unas cuantas precisamente es que necesitan estar
fortalecidas porque lo que tienen es una pugna
importante normalmente con la distribuidora,
habida cuenta de las dificultades que en momentos
puntuales se producen, y, en ese sentido, tener los
intereses digamos cruzados podría no ser tan inte-
resante como nos pone de manifiesto.

Dice que las decisiones de la Caja están sepa-
radas de las decisiones políticas. Seguramente,
insiste mucho y yo no le voy a discutir que en este
momento la Caja goza de una independencia que
no ha gozado en otros tiempos. Insiste y reitera y
un poco nos endosa el reproche de que otros no lo
hicieron en su momento. Aun siendo cierto eso, la
verdad es que el Gobierno socialista tuvo siete
años y fueron más de siete los que les costó a uste-
des reaccionar y tomar esa iniciativa en relación
con la Caja, o sea que una por otra. Lo cierto es
que si el Partido Socialista hubiera estado en el
Gobierno los mismos años que llevan ustedes, a lo
mejor habríamos tomado esa misma decisión.

En todo caso, yo creo que habrá sido fruto de
un proceso de maduración incluso de las circuns-
tancias sociopolíticas y socioeconómicas que han
podido llevar a tomar una decisión en un momento
porque tal vez en otro no estaba tan claro.

En todo caso, en relación con los detalles de la
operación que le pedíamos, la verdad es que tam-
poco nos ha dado respuesta. ¿En qué fecha se
firmó el documento? ¿Se hizo eficaz desde el
momento de la firma o no se hizo eficaz desde el
momento de la firma? ¿Quiénes son las partes?
¿Son Sodena e Iberdrola o no son Sodena e Iber-
drola y se ha comprado un paquete accionarial a
algún tercero? Es que no lo sabemos. Que son
acciones de Iberdrola, lo sabemos, pero se dijo: de
autocartera, y de autocartera no son. ¿De dónde?

Nos quedamos sin saberlo, por lo menos de
momento. 

¿Quiénes son los firmantes del contrato o de la
operación suscrita entre Iberdrola y Sodena? ¿El
Director de Sodena?, ¿su Presidente? ¿Quién, por
parte, evidentemente, de quien nos interesa en par-
ticular, que es la representación de Sodena?

¿Se ha pagado al contado?, ¿se va a pagar
aplazado?, ¿se va a pagar después de que se ha
hecho la operación financiera? Quisiéramos
saberlo. ¿Se han recibido las acciones o no se han
recibido? Si ya se tienen, ¿dónde están deposita-
das? Porque todo esto tiene a su vez..., evidente-
mente, hecha la operación de uno u otro modo,
presenta unas características distintas. 

¿Hay pacto de recompra? Nos dice el señor
Aracama: puede que no sea el último. Bien, pues a
lo mejor, pero esto puede ser simplemente una
eventualidad y usted nos decía con mucha contun-
dencia que el capital de Sodena permanecerá en
Iberdrola el tiempo que el Gobierno considere
oportuno pero lo cierto es que el señor Aracama
había dicho esto y quisiéramos saber si está pre-
visto algún pacto de recompra en favor de Caja
Navarra o en favor de algún tercero.

En fin, también dice, vuelvo a reiterar, que no
se habían incumplido los estatutos. Nosotros no
somos quienes lo habíamos puesto de manifiesto
pero sí que lo fue el señor Aracama.

Por último, tampoco nos ha respondido el
señor Sanz a la pregunta de si hay operación
financiera o no. Con la respuesta que nos ha dado
la verdad es que me ha dado por pensar que pare-
ce que todavía no pero que hay una oferta, pero el
señor Iribarren dijo que estaba hecha, la Caja dijo
que estaba hecha y ahora dice el señor Aracama
que no y parece que usted le da la razón. Bueno,
aceptamos cualquiera de las dos respuestas pero
quisiéramos saber si, finalmente –parece que ha
dicho al principio de su intervención que ésta es la
definitiva–, tendremos como definitiva, si no le he
entendido mal, que de momento no está hecha y
que hay una oferta por parte de Caja Navarra y un
grupo de entidades financieras.

También se ha referido al seguro. Ha dicho que
es una operación segura, que hay un seguro de
cotización. No sé si lo hay, pero parece que se deci-
dió que se concertara la víspera de venir a esta
Cámara el señor Aracama, que fue cuando se cele-
bró el consejo de administración. Si no han corrido
mucho, igual no está todavía, pero puede que sí.
Ahora bien, desde luego, el día en el que se anun-
ció y el día en que se suscribió la operación no
había seguro, y hemos estado una serie de días con
una operación de gran importancia –aunque no
sabemos si se realizó o no, pero, bueno, cuando
tengamos más explicaciones, ya nos aclararemos–

D.S. Comisión de Régimen Foral Núm. 15 / 9 de marzo de 2005

8



con un riesgo importante, porque podía haber sur-
gido cualquier eventualidad que hubiera tirado las
acciones a unos precios... En fin, usted sabe que se
pueden producir distintas circunstancias, incluso
accidentes, etcétera, y las acciones caen en picado.

Desde luego, hemos estado y no sabemos si
todavía estamos ante un riesgo no cubierto, por-
que el seguro de cotización..., por cierto, nos gus-
taría saber de qué tipología se concertará, porque
también tiene que ver con esa rentabilidad futura o
no futura que van a tener las acciones, qué seguro
de cotización va a haber. ¿Un swap? ¿Un collar?
¿Qué va a haber? Desde luego, nos parece rele-
vante también.

Le hemos preguntado si es rentable la opera-
ción, y no nos ha dado respuesta. Desde luego, si
la operación es tan sólida, solvente, financiera-
mente impecable, etcétera, me gustaría saber su
parecer respecto de la posibilidad de que algunos
ayuntamientos de la Comunidad Foral de Navarra
hicieran operaciones similares, incluso de accio-
nes de Iberdrola, y, además, financiadas en térmi-
nos similares, y si hay respaldo de la Caja Nava-
rra, pues tanto mejor, porque tal vez podríamos
tener una fuente de financiación complementaria
interesante. 

En fin, señor Sanz, la verdad es que lo que pen-
samos es que con su dinero esta operación no la
hubieran hecho, habida cuenta de que ese dinero,
estando donde estaba depositado, le ha venido a
dar a esta Comunidad Foral unos rendimientos de
en torno a un 40 por ciento anual y ahora decimos
que van a ser un 4 por ciento, etcétera, y un 4 por
ciento hipotético, porque, claro, aquí también
habría que decir, como los folletos de las entida-
des financieras tienen obligación de decir, que ren-
tabilidades pasadas no aseguran rentabilidades
futuras.

Ya veremos lo que da de sí, lo cierto es que el
dividendo del que tanto se habla de que ha sido
del 4 por ciento en 2005 no podrá ser, y no podrá
ser sencillamente porque la operación se ha hecho
cuando ya se había pagado por parte de Iberdrola
el dividendo a cuenta, con lo cual, sólo se va a
cobrar o se habrá cobrado en este momento, creo
que se va a cobrar después de la próxima asam-
blea general de Iberdrola, el dividendo extraordi-
nario, lo que nos colocaría en unas rentabilidades
de en torno al 2,29 por ciento bruto. Haciendo una
operación muy sencilla habida cuenta el valor del
dividendo y el que se va a pagar en efectivo dividi-
do por el importe invertido, la verdad es que lo
que sale es una rentabilidad para el año 2005 por
concepto dividendo del 2,29 por ciento bruto.

En fin, en ese sentido, señor Sanz, en principio,
desde luego, nos abonamos a la tesis que en algún
medio de comunicación se ha deslizado de que se

está pretendiendo jugar en el escenario económico
nacional, y no queremos pensar en juegos de
poder con el dinero de todos los navarros. La ver-
dad es que el hecho de ser tan importante estar en
el consejo de administración de Iberdrola y de esa
manera venir a dar respaldo en un momento deter-
minado a la posición que mantiene el señor Sán-
chez Galán o el señor Oriol, etcétera, en lo que
parece que, según dicen los medios de comunica-
ción, puede ser una pugna de futuro en cuanto al
control de la compañía creemos que no es proble-
ma ni cuestión de esta Comunidad Foral y que,
desde luego, no es a lo que nos deberíamos dedi-
car en absoluto.

La verdad, insisto, es una operación que ha
dado muestra de un descontrol importante, un des-
control que en esta como en otras materias está
poniendo de manifiesto últimamente este Gobierno
con sus actuaciones. Nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Puras. ¿Portavoces
que desean intervenir? Señor García Adanero, en
nombre de UPN, tiene la palabra.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias,
señor Presidente. Yo entiendo que desde la menta-
lidad centralista del Partido Socialista, según la
cual parece que todo el poder político reside en el
Gobierno central, no guste que en las comunida-
des autónomas, en este caso la Comunidad Foral
de Navarra, puedan hacer o establecer acciones o
emprender actividades que puedan reforzar el sec-
tor público, foral en este caso, desde luego, un
sector público, como decía el Presidente, que está
en continua marcha, que es dinámico y que, en
todo caso, ha generado a lo largo de los tiempos
unas plusvalías importantes como por todos es
conocido. Es habitual que por parte de muchos
responsables socialistas, como digo, se pongan en
entredicho estas actuaciones, no sólo en la Comu-
nidad Foral de Navarra sino en otras comunida-
des españolas y, por lo tanto, eso no llama la aten-
ción en absoluto.

Aquí se han dado por parte del Presidente del
Gobierno los motivos de la compra de esta partici-
pación del 1 por ciento de la compañía Iberdrola.
Se han dado unos motivos que a nuestro grupo le
parecen suficientes y, desde luego, compartimos
que es una decisión acertada en un sector estraté-
gico. Lo que no se ha dado de momento han sido
los motivos por los que no hay que comprar, por-
que casi toda la intervención del portavoz socialis-
ta ha sido relativa a problemas legales o poco más
o menos de intendencia, pero en ningún caso se
establece una política general de si se entiende
que hay que invertir en ciertos sectores o no hay
que invertir o los motivos por los que Navarra en
ningún caso puede invertir en estos sectores. Esos
motivos no se dan. Como digo, son problemas casi
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de legalidad que en ningún caso compartimos por-
que está claro que es una decisión legal. Y yo creo
que el señor Aracama también hizo mención al
apartado 3 de ese artículo, pero, bueno, tampoco
yo creo que eso sea lo más importante en estos
momentos porque, desde luego, la ley dice lo que
dice y, por lo tanto, es una actuación totalmente
amparada en la legislación vigente.

Como digo, no se dicen los motivos para no
comprar. Supongo que a partir de ahora pasare-
mos a la demagogia de decir que qué se podía
hacer con esos 170 millones, que creo que es,
aproximadamente, lo que es la participación,
como si esos 170 millones estuvieran ahí, porque
ése es el segundo paso, es decir, a partir de ahora
la coletilla de la oposición a todos los colectivos
será decir que eso se podía pagar con el 1 por
ciento de Iberdrola, como si ése fuera un dinero
contante y sonante que estuviera ahí.

Desde luego, nosotros entendemos que la parti-
cipación o la parte que Sodena ha establecido
para comprar esa parte de Iberdrola que se
corresponde a unos 50 millones de euros es una
cuestión que está bien invertida, que en el futuro
dará beneficios, que esos beneficios unas veces
han venido vía plusvalía, como fue el caso de
EHN, pero que en todo caso siempre vienen plus-
valías que representan generación de riqueza y
generación de empleo en nuestra Comunidad.
Desde luego, para nosotros, para el Gobierno de
Navarra, sería mucho más fácil dedicar todo el
dinero recibido de las plusvalías de EHN a hacer
gasto corriente en estos dos años que quedan de
Gobierno. Fíjense qué bien estaría el Gobierno de
UPN gastando durante dos años todas las plusva-
lías de EHN, pero nuestra filosofía siempre ha sido
mirar hacia el futuro, pensar en las generaciones
futuras, pensar en crear riqueza en esta Comuni-
dad, en seguir creando empleo y, lógicamente, no
vivir al día, como parece que es lo que les gusta a
los grupos de la oposición. Nada más y muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Muchas gracias, señor García
Adanero. Señor Taberna, por Izquierda Unida.

SR. TABERNA MONZÓN: Buenos días, seño-
ras y señores Parlamentarios. Buenos días y bien-
venido, señor Presidente. Hay una única cosa en
la que estoy de acuerdo con el Presidente del
Gobierno, una única cosa que es la fundamental, y
luego rebatiremos la oportunidad, y es que la deci-
sión ha sido política, una decisión política de
envergadura. La inversión significa el 6 por ciento
del Presupuesto General para Navarra en el año
2005, significa el 40 por ciento de la inversión del
Presupuesto General de Navarra, es decir, es una
decisión de envergadura y usted ha manifestado
desconocimiento de esa operación, por lo tanto, es

una decisión política que le atañe a otro político,
parece ser que al señor Iribarren, que fue el que
mandató a Sodena que hiciera los aspectos impor-
tantes. Por lo tanto, es una decisión política y
parece ser que usted era desconocedor de esa
decisión política. 

Y, claro, las decisiones políticas muchas veces
parece que son cosas de café, yo me junto con un
amigo, ahora decidimos esto, y obviamente, cuan-
do son decisiones políticas que tienen una impor-
tancia presupuestaria para Navarra, tienen que
estar avaladas, salvaguardadas en informes técni-
cos y, por lo tanto –si no me responde, ahora vía
parlamentaria haremos las preguntas necesarias–,
nosotros queremos saber qué informes técnicos
tenía el Gobierno de Navarra para tomar esa deci-
sión y cuáles son los avales de esa decisión, por-
que, obviamente, me figuro que no habrá sido la
alegría de una mañana tomando café con el señor
Oriol o Sánchez Galán o quien sea, que no los
conozco personalmente. Por lo tanto, decisión
política, de acuerdo, pero espero que no sea una
decisión política alegre, que sea una decisión polí-
tica sopesada, contrarrestada, avalada y con
informes de gabinetes, informes económicos,
informes, en definitiva, de coyuntura política.

Y ya empezamos un poco con las discrepan-
cias, un poco o un mucho. La primera de ellas es
una reflexión general. Mi grupo parlamentario
entiende que algo falla en el sistema político
democrático de Navarra cuando se puede efectuar
una inversión tan importante –como ya he dicho,
el 6 por ciento del Presupuesto General de Nava-
rra de 2005– que escapa al Presupuesto General,
que, como usted sabe, aprueba por ley este Parla-
mento, autoriza el gasto. Por lo tanto, al que legí-
timamente autoriza el gasto del Gobierno de
Navarra se le escapa una parte importante del
león a la hora de la inversión industrial. Éste es
un tema que, desde mi punto de vista, es peligroso
para la transparencia y peligroso para la propia
representación democrática de Navarra. No estoy
poniendo elementos sobre esta operación, sino
simplemente sobre el método de lo que es nuestro
sistema político. No podemos endeudarnos de una
forma como lo hemos hecho sin conocimiento pre-
vio del Parlamento.

También, ya se ha comentado, según palabras
del propio Director General de Sodena, que se
fuerzan los estatutos. Y luego, en última instancia,
ha sido una decisión encriptada porque la han
tomado los miembros del consejo de administra-
ción de Sodena, pero estos miembros no pueden
comunicar las razones y las motivaciones por las
cuales lo han hecho, es decir, no sabemos por qué
se ha efectuado esta inversión pública ni los moti-
vos porque parece ser que el código de conducta y
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lo que puede ser la normativa, la legislación mer-
cantil lo impiden.

Por lo tanto, ya digo, la segunda reflexión,
desde nuestro punto de vista, es que algo falla en
nuestro sistema político cuando al Parlamento,
que es el legitimado por la representación popular
de los navarros, se le escapan inversiones públicas
tan importantes como ésta. Yo creo que hay que
tomar medidas para regular nuestra Ley de patri-
monio de una forma mucho más activa, mucho
más abierta y que implique y vincule a la represen-
tación plural de Navarra.

En tercer lugar, usted ha comentado la oportu-
nidad de la inversión, y, claro, el terreno de la
oportunidad es el terreno de lo opinable, por lo
tanto, yo le voy a dar la posición de mi grupo. En
primer lugar, está muy bien decir que Iberdrola es
la hermanita, no de los pobres, pero, vamos, que
es la benefactora de Navarra, a lo mejor, ya que le
pusimos a Volkswagen ahora le pondremos otra
medalla a Iberdrola, pero usted sabe como yo que
el sector eléctrico nacional es un mercado cautivo
que está repartido territorialmente y que, por lo
tanto, pocas variables puede haber. Otra cosa es
que haya inversiones que afectan también y que
tienen también su cuestionamiento, como pueden
ser las centrales de Castejón, aunque en cualquier
caso no solamente Iberdrola ha invertido en estas
centrales sino que ha habido otros aspectos. Por
lo tanto, más allá de su campaña de la energía
verde, considerarla como una benefactora del pue-
blo navarro, pues bueno, yo creo que es una con-
cepción que escapa a la realidad.

También vemos un deseo de incidir en el sector
eléctrico, que parece ser que está convulsionado y
en el que nosotros podemos tener una posición
estratégica. Claro, cuando hemos salido, no sé si
deprisa y corriendo, pero cuando hemos salido de
una empresa como EHN porque parece ser que
abarcaba inversiones que escapaban de nuestra
dimensión, de nuestra capacidad de dimensión,
¿ahora nos metemos a invertir en una multinacio-
nal que tiene inversiones importantes en Hispano-
américa, y que bien las ha pasado en Hispanoa-
mérica, para luego incidir en esa multinacional?
¿Que el mercado eléctrico puede tener un elemen-
to de autonomía, de federalización de la comisión
de energía eléctrica? Pues, bueno, en primer
lugar, ustedes no han hecho nada, si lo hacen será
por un desarrollo político diferente, pero en cual-
quier caso es bueno no meter el zorro en el galli-
nero, es bueno que el Gobierno de Navarra no esté
limitado por su presencia en una empresa eléctrica
que tenga intereses, porque el Gobierno de Nava-
rra debe velar por el interés general de los consu-
midores, de la libertad empresarial de los peque-
ños empresarios para que les nutran y les provean
de fluido eléctrico y también para el sector empre-

sarial. Por lo tanto, ya digo que el hecho de que el
sector eléctrico se pueda llamémosle federalizar o
que los poderes autonómicos tengan competencias
lo que hace es que el gobierno autonómico tenga
que reforzar la capacidad de poder controlar a las
eléctricas, que ya bastante poder tienen como para
meternos nosotros en ser juez y parte.

El señor García Adanero ha dicho: no vengan
ustedes ahora con la demagogia, con las cosas
que podemos hacer con este dinero, pero, en cual-
quier caso, estamos ante una oportunidad, pode-
mos hacer una inversión industrial, que es ésta, o
podemos hacer otra inversión industrial. Usted,
lógicamente, ha puesto las medallas a todos los
consejeros y consejeras del Departamento de
Industria. Yo solamente le voy a dar un diagnósti-
co que no es de mi formación política, que es de
expertos en tejido industrial, economía, de la Uni-
versidad Pública de Navarra. Nuestro tejido
industrial, y usted lo sabe, tiene la debilidad de
que está basado en el monocultivo del automóvil y
tiene la debilidad de la fuerte dependencia de mul-
tinacionales, y como recientemente se ha afirmado
por expertos, las deslocalizaciones tienen, desde
luego, un peligro para este tejido industrial hoy
que está creando empleo.

Por lo tanto, lo lógico y la oportunidad diferen-
te que yo le planteaba es que ese tipo de inversio-
nes industriales fueran para nuestro desarrollo
industrial más endógeno, más propio y que esté
más radicado en la Comunidad de Navarra, por-
que, lógicamente, eso es algo que los propios
empresarios van a reclamar, por qué le hemos
dado el dinero a una multinacional importante y
no a otros proyectos industriales que hay en Nava-
rra y que pueden crear una riqueza y un desarrollo
sostenible.

Otro argumento que se ha dado aquí es que es
un valor seguro, que es una inversión segura. Pues
yo aquí voy a aplicar el sentido común, lo que lees
en la prensa salmón, de economía, entonces, que
invertir en bolsa sea un valor seguro, o sea, que la
renta variable sea una renta fija, tiene muchas
dudas. Ya sé que me puede decir que ahora hay
seguros, que se puede endeudar, pero ningún
banco dice que haya que endeudarse para invertir
en bolsa, porque, obviamente, la renta variable es
la renta variable. Por lo tanto, usted puede decir
que es seguro invertir en bolsa pero no es seguro
invertir en bolsa y, si no, como ha hecho el porta-
voz socialista, habrá...

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Señor Taberna, ha rebasado usted
el tiempo ampliamente. Le ruego que termine.

SR. TABERNA MONZÓN: No sabía yo que
estábamos tasados por el tiempo en esta cuestión,
señor Presidente, pero voy a seguir. Y, sobre todo,
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hay otra pregunta que estimo que es importante y
que es la que se suele hacer en términos jurídicos,
que es el qui prodest, a quién beneficia esta inver-
sión. Como es una relación comercial, usted dice
que a Navarra, y puede ser, con el tiempo lo vere-
mos, pero yo digo que beneficia a Iberdrola que
necesita un blindaje en el consejo de administra-
ción de su posición de poder ante posibles OPAs,
ante posibles movimientos del sector eléctrico y
que, por lo tanto, ustedes le han echado una mano
a Iberdrola para asegurar la posición dominante
del actual consejo de administración.

Es una lectura política que le hago. Por lo
tanto, me gustaría saber, a cambio de esa posi-
ción, que a Iberdrola yo creo que le ha interesado,
entre otras cosas porque ha vendido gran parte de
su autocartera, que también habrá que ver si hay o
no, qué beneficios obtiene Navarra al margen del
interés general. Es decir, ¿el consejo de adminis-
tración está hecho o no está hecho?, ¿hay compro-
misos de inversión de Navarra? Son otros aspectos
que también pueden tener importancia.

Por lo tanto, ¿decisión acertada?, para mi
grupo parlamentario no ha sido una decisión
acertada. Creemos que es una inversión encripta-
da, en el sentido de que unos han decidido esa
inversión sin explicarnos los motivos por los cua-
les han tomado esa decisión y también se ha esca-
pado del gasto público cuando es una parte impor-
tante de nuestro gasto público, es una inversión
arriesgada, porque invertir en bolsa es ser arries-
gado, y está, a mi modo de entender, desvinculada
del interés general.

Y ya acabo, señor Presidente. A mí me gustaría
conocer, en primer lugar, los informes técnicos,
económicos, de coyuntura, que avalan esa deci-
sión política que usted ha afirmado. En segundo
lugar, también me gustaría conocer desde cuándo
se fraguó esta operación, las cosas no se hacen de
un día para otro, qué reuniones ha habido, qué
contactos, con quién se han efectuado los contac-
tos, por qué, cuando en todas las comunidades
autónomas han sido prácticamente las entidades
financieras las que han entrado, Caja Navarra no
ha entrado o se ha negado a esta operación, y no
me diga que es independiente, porque, claro,
decir: es independiente, pero yo a su vez soy Presi-
dente del Gobierno y Presidente de la Caja, ¿qué
quiere decir, que el cerebro derecho funciona como
Presidente de la Caja y el cerebro izquierdo como
Presidente del Gobierno? Pues muy bien, es volver
a la Biblia, que no se entere la mano izquierda de
lo que hace la derecha, pero la verdad es que yo
en esas cosas teologales la verdad es que no he
creído nunca, yo no he creído nunca en las verda-
des teologales, y eso que con la elección del nuevo
portavoz de la Conferencia Episcopal a lo mejor
también creo en ello.

En cualquier caso, no me diga usted que Caja
Navarra es independiente, porque para que usted
pretenda que sea independiente deje usted de ser
Presidente de la Caja Navarra, entonces será. Y,
sobre todo, señor Presidente, usted ha dejado en
mal lugar o por lo menos ha contradicho y ha
enmendado la plana al señor Aracama, el Director
General de Sodena, de una forma palmaria.
Habrá que cotejar la transcripción de lo que usted
ha dicho con lo que dijo el señor Aracama. La ver-
dad es que cuando se cruzan este tipo de informa-
ciones en unas decisiones tan importantes, cuando
menos se crea confusión. Muchas gracias, señor
Presidente.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Taberna. Usted ha
puesto en duda que estas comisiones tengan un
tiempo reglado, y el artículo 198 del Reglamento,
en su apartado 6, dice que podrán intervenir por
un tiempo de diez minutos. He sido benevolente en
el tiempo, tanto en el caso del señor Puras como
en el suyo, en el suyo han sido nada menos que
diecinueve minutos, con lo cual, me parece que su
puesta en duda de la benevolencia de esta presi-
dencia está fuera de lugar.

SR. TABERNA MONZÓN: Se lo agradezco al
señor Presidente.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Tiene la palabra el señor Zabaleta
en nombre del grupo Aralar.

SR. ZABALETA ZABALETA: Egun on, Sanz
jauna eta legebiltzarkideok. Buenos días, señor
Sanz, compañeros del Parlamento y prensa. Voy a
poner tres antecedentes antes de dar mi opinión
con respecto a las calificaciones que ha hecho
usted de esta operación. El primer antecedente no
puede ser otro más que el previo a esta operación
y que posibilita la misma, que es la venta de la
participación de Sodena, y en su caso de la Caja,
en EHN. Nosotros hemos dicho por activa y por
pasiva que creemos que ha sido un error para
Navarra, creemos que había otras soluciones ade-
cuadas, como hubiera sido la segregación de EHN
de los activos que tenía en Navarra, como hubiera
sido incluso la aceleración de la salida de EHN a
la bolsa, que estaba pactada, etcétera. Ese error,
al parecer irreversible, es muy grave para la eco-
nomía y para el futuro industrial de Navarra y
constituye, además, ése sí, un error estratégico,
porque nos cierra el camino a objetivos posibles
perfectamente concretables, nos impide avances en
un sector industrial en el que Navarra era en su
momento vanguardia y emblema y ahora no lo es,
en el de las energías renovables.

En segundo lugar, quiero también como antece-
dente manifestar mi desacuerdo con la definición
de Sodena como mera –usted no lo ha dicho, pero
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sólo ha dicho eso– sociedad de capital riesgo.
Sodena no es sólo eso, es muchas cosas más, es
una sociedad pública, y el hecho de ser una socie-
dad pública conlleva que, además de ser sociedad
de capital riesgo, tiene una serie de obligaciones
porque funciona con dinero público y sus accionis-
tas son los ciudadanos y ciudadanas de Navarra a
los que nosotros representamos. Nosotros sería-
mos la representación del accionariado de esta
sociedad pública si funcionase como tal, lo que
pasa es que funciona con criterios opacos, crípti-
cos, oscurantistas, como luego añadiré en contes-
tación a uno de sus comentarios.

Sodena, además de ser sociedad de capital
riesgo y sociedad pública, parte de la Administra-
ción en el sentido de que está creada para cumplir
unos objetivos políticos marcados por la Adminis-
tración. Además de eso, tiene unos objetivos con-
cretos, que son los de promoción industrial, y eso
se refleja en sus estatutos y en su forma de actua-
ción. Por lo tanto, ése es el segundo punto de des-
acuerdo como antecedente, como punto de partida.

El tercero es más delicado, es sobre el hecho de
que por lo menos es evidente que usted, en su res-
puesta a la pregunta que tantas veces se ha
comentado ya por los portavoces que me han pre-
cedido en el uso de la palabra, no dijo la verdad.
No voy a decir lo contrario, señor Sanz, no voy a
decir que usted mintiese, pero usted se ha parape-
tado en el hecho que a mí me parece relevante de
que usted no conocía esta operación. Ha reconoci-
do hoy que no conocía. Si no la conocía, si un
gobernante, el de la máxima responsabilidad de
Navarra, no conoce esta operación que afecta a
una serie de recursos públicos tan importantes
como aquellos de los que estamos hablando y,
además, con una trascendencia tan importante,
significa, por lo menos, una falta de diligencia,
pero vamos a dejar en el sentido de que en aquella
comparecencia parlamentaria, los Parlamenta-
rios, representantes del accionariado de Sodena,
no nos pudimos enterar de la verdad, que nos
quedó, por lo tanto, ocultada.

Pero puestos esos tres antecedentes, le voy a
contestar brevemente a las ocho calificaciones que
ha hecho usted de esta operación. En primer lugar,
ha dicho usted que es una operación política. Evi-
dentemente, es que es su responsabilidad, pero el
hecho de que sea política no la exime de responsa-
bilidad. Es política, ¿pero para qué objetivos polí-
ticos? Ésa es la pregunta que hay que responder,
porque si se ha tomado una decisión política pero
en dependencia de intereses, por ejemplo, como
los sugeridos por el señor Taberna en la última
parte de su intervención, relativos a cuál sea la
correlación de fuerzas interna en Iberdrola y por
ende en otras empresas como el BBVA y otras que
están emparentadas y conexas con Iberdrola, tam-

bién sería una decisión política, pero no por eso
sería correcta. Por lo tanto, queremos saber, si es
una decisión política, con qué intereses políticos,
con qué informes políticos y con qué bases justifi-
cativas políticas.

Usted ha dicho que es legal, y se ha referido al
reglamento y ha leído un artículo. Bueno, pues
nosotros creemos que ese artículo por vía de
excepción, y no voy a abundar en esta materia,
que plantea como una salvedad a lo que es el obje-
tivo y la forma de actuación de participaciones de
hasta el 45 por ciento, etcétera, y luego el porcen-
taje del capital de Sodena, etcétera, si se plantea
como excepción, como digo, hay que justificarla, y
no vemos la justificación encima de la mesa.

En tercer lugar, ha dicho usted que es una ope-
ración legítima. Bueno, no sabemos qué quiere
decir porque en este momento no es objeto de
debate la legitimidad o no, pero, en todo caso, si el
consejo no ha sido el ente que haya decidido, tam-
poco sin que tenga este aspecto la mayor de las
trascendencias, tendríamos que debatirlo. Y usted
ha dicho algo que se ha repetido estos días en la
prensa, que es una inversión estratégica, y esto ni
está justificado ni es correcto ni, además, a nues-
tro juicio, basta con afirmarlo. Si es estratégico,
tiene que ser durable, y esto ha sido puesto en
duda aquí por el Director General de Sodena. En
segundo lugar, si es estratégico, se tienen que defi-
nir los objetivos, porque, claro, es estratégica
alguna cosa que se hace para durar en el tiempo
con algunos objetivos, y éstos no están definidos.
Si es estratégico, se tiene que definir cuál es la
rentabilidad, y no parece la económica, aunque
sea el 4 por ciento posible o sea el 2,29 bruto
como ha dicho el señor Puras, porque no parece
que eso pueda ser suficiente. Si es estratégico, hay
que justificarlo no sólo por el contexto, porque,
efectivamente, Iberdrola es una sociedad con pre-
sencia en Navarra pero la Conferencia Episcopal
Española también por el momento y ya sabe usted
que de un plumazo el Espíritu Santo se ha cargado
al candidato oficialista. Entonces, dicho eso, lo
estratégico no basta con afirmarlo sino que hay
que justificarlo.

Y esto se une con el punto siguiente. Usted ha
dicho en quinto lugar que es de interés general y
público de Navarra. Nosotros creemos que, desde
un punto de vista progresista y desde un punto de
vista dinámico, no. Defender los intereses cuando
detrae todos estos recursos de la promoción indus-
trial directa no es del interés de Navarra, es con-
trario al interés de Navarra.

Usted ha dicho que es del interés general.
Inmoviliza unos recursos con una rentabilidad
económica muy pequeña justificada conservadora-
mente, muy conservadoramente, porque es intentar
que en una inversión de renta variable se apliquen
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los criterios de los rendimientos económico-finan-
cieros de la renta fija, sin que, por lo tanto, en
absoluto tenga los rendimientos políticos de pro-
moción industrial, que son los inherentes a Sode-
na, que se ve privada de todos estos recursos para
poder ser utilizados. Por lo tanto, no está justifica-
do que sea una inversión estratégica y, a nuestro
juicio, en la medida en que es un sector de renta
variable, aunque esté asegurada con las pautas de
los rendimientos de una inversión financiera fija,
sería a lo sumo una operación especulativa limita-
da en riesgos y de rendimientos muy conservado-
res, absolutamente conservadores, basta una com-
paración con todos los anteriores.

Bien gestionada y transparente. A nuestro jui-
cio, no está bien gestionada porque estamos
hablando de intereses públicos, de capital público,
e incidimos en un tema al que ya se ha referido
también el señor Taberna: no es posible sostener,
desde un punto de vista democrático y progresista,
una estructura de funcionamiento con las empre-
sas públicas que tiene Navarra porque eso es
abundar en todo lo que es oscurantista y opaco,
aún esta operación sigue siendo opaca.

Y, después, todas las demás menciones que ha
hecho usted al tema de la Caja de Ahorros de
Navarra no se las vamos a contestar nosotros hoy,
son otra cuestión. Nosotros estamos en completo
desacuerdo con el incumplimiento por parte de su
Gobierno de la Ley Foral de democratización de
órganos de las Cajas de Ahorro como estábamos
en desacuerdo con el incumplimiento de los
gobiernos anteriores. Nosotros creemos que lo que
se ha realizado ahí no es en absoluto homologable
con pautas de funcionamiento democrático, pero
en todo caso no entramos hoy en el tema de la
Caja, simplemente, muestro nuestra postura por-
que usted ha mencionado este tema, que no es
objeto de esta comparecencia, además, según la
iniciativa del Partido Socialista. 

Y una última cuestión: un representante de
Sodena y de la Administración Pública de Navarra
en el consejo de administración de Iberdrola. A
nosotros, como una fuerza política de Navarra, no
nos hace ninguna ilusión, sinceramente, que eso
esté sobre la mesa. Sabemos lo que ha salido en la
prensa de lo que esa persona puede cobrar.
¿Voluntarios? Venda usted números para hacer
una rifa, voluntarios todos –yo no, perdón– en
todo caso, eso nos parece que es un asunto que si
se ha de medir por la capacidad de influencia eco-
nómica que pueda tener para la inversión en
Navarra de determinado tipo de recursos que
pueda invertir o dejar de invertir Iberdrola nos
parece que no justifica el carácter ni estratégico ni
táctico de esta operación.

Esta operación, en suma, señor Sanz, para nos-
otros, es una operación especulativa limitada, no

tiene justificación política, no tiene justificación
económica, no tiene justificación estratégica,
dimana de un error, que fue el de la venta de EHN,
y es un error añadido, dos errores.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Zabaleta. Señor
Pérez-Nievas, por Convergencia. 

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Sí, señor Presidente, buenos días. Muchas
gracias, señor Presidente del Gobierno por la
información que nos ha facilitado. Ciertamente, yo
casi podría hacer mi intervención rebatiendo las
últimas palabras con las que ha finalizado el señor
Zabaleta, ni es estratégico, ni es importante... y
decir todo lo contrario. Yo podría empezar y aca-
bar diciendo todo lo contrario. En todo caso, y
aprovechando que el Presidente de la Comisión
está generoso con el tiempo, me voy a extender un
poco más en las valoraciones, porque, como he
dicho, creo todo lo contrario y que son ciertamen-
te importantes. Estamos ante una decisión que,
efectivamente, comparto con el portavoz de
Izquierda Unida, señor Taberna, por el montante
económico requiere, cuando menos, que nos deten-
gamos a analizar los objetivos y las causas que
esta cuestión tiene.

De todas las maneras, en cualquier lugar se
habla de la legalidad. Se ha puesto en cuestión la
intervención el otro día del Director de Sodena,
pero habría que decir que la adquisición del 1 por
ciento de las acciones de Iberdrola se encuentra
entre las actividades encomendadas a Sodena
desde su creación como instrumento del Gobierno
para un desarrollo equilibrado de Navarra, que
son fomentar las acciones tendentes a la mejora de
las estructuras empresariales en la Comunidad
Foral, en orden a una mayor competitividad, ade-
más de realizar las inversiones que se juzguen más
convenientes para Navarra, bien por razones de
actividad industrial o comercial, bien por su nivel
tecnológico, bien por su participación en el merca-
do o por cualquier circunstancia que el Gobierno
de Navarra estime positiva. Esto nos lo dijo el
señor Aracama el viernes pasado y creo que justi-
fica la legalidad de la operación y deja bien a las
claras que cualquier interpretación de otras mani-
festaciones suyas, desde luego, no han puesto en
cuestión la legalidad absoluta de la operación que
ha realizado el Gobierno de Navarra, una realiza-
ción política que, efectivamente, lo es, como todo,
es decir, que la obligación del Gobierno es tomar
decisiones políticas.

En todo caso, creo que la oposición, en vez de
valorar la operación en sí misma, se detiene,
como casi siempre, en los antecedentes de la
cuestión y le parece lo más fundamental determi-
nar a qué hora se reunió el encargado de esta
operación, con quién ha hablado y qué va a
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hacer en el futuro. Además, señor Presidente, yo
no estoy de acuerdo con usted en que el consejero
tenga que ser independiente y profesional. Cual-
quiera viene aquí, a la Comisión de Régimen
Foral, antes del consejo, por supuesto, y lo dice
el consejo ante los medios porque también tenía
que ser una comparecencia pública para que
sepan qué posicionamiento tiene que llevar a ese
consejo, va con la carta y la encomienda, funda-
mentalmente de la oposición, y santas pascuas,
no hay ningún problema. Al final, aquí resulta
que todo tiene que estar sometido al control
absoluto del Parlamento y parece ser que las
decisiones políticas se deben tomar aquí, y aquí
se toman decisiones fundamentalmente de control
y muchas decisiones políticas, pero, desde luego,
el Gobierno tiene la función de ejecutar, de tomar
y de llevar a cabo esas decisiones. 

Por lo tanto, en ese sentido, nos parece que lo
que tenemos que valorar en sede parlamentaria
fundamentalmente son los objetivos que se nos
plantean con esta operación, y en su momento,
cuando lleguen, los resultados. Los resultados
todavía no se pueden adelantar, eso es más que
evidente, porque es una decisión que, como todas
las decisiones, no solamente las económicas, com-
porta un riesgo. En todo caso, se nos plantea que
aquí hay una garantía a esa operación con un
seguro y otros tecnicismos que desconozco sobre
si es swap o no sé cuál, por lo que no voy a entrar
–creo que tenemos que controlar qué es realmente
eso en el lenguaje más llano posible para que
todos lo entendamos–, y se nos dice, como nos
dijo el señor Aracama entre otras muchas cosas,
que eso cuando menos lo que va a hacer es garan-
tizar el valor en el que se han adquirido. Bueno,
pues muy bien, a la sociedad, al pueblo navarro
–efectivamente, señor Zabaleta, al final es su
dinero– habrá que decirles: miren qué riesgo
tiene, prácticamente nulo, porque hay un seguro
por el que en el peor de los casos se recupera lo
que nos ha costado.

Como dije el viernes pasado, yo no sé si
alguien le va a poner a esto muchas pegas, pero,
ciertamente, también lo dije y lo repito, cuando
habla la oposición parece que éste es un chirin-
guito montado por el Gobierno, por los socios de
gobierno, en el cual hemos cogido un dinero como
si fuera ilegal, lo hemos invertido y estamos espe-
rando sacarle réditos para repartirlo en un despa-
cho entre los miembros del Gobierno de Navarra.
Y ciertamente, eso no es. La sociedad navarra, el
pueblo navarro tiene la obligación de conocer a
qué se destina su dinero, el Gobierno de Navarra
toma decisiones con riesgo, como todas, repito un
vez más, y, al final, hay que decir cuál es el riesgo
de esas decisiones. Pues aquí el riesgo no parece
mucho cuando hay un seguro por el valor de la
compra. En todo caso, riesgo también fue, eviden-

temente, la creación de la sociedad EHN. En
aquellos momentos, desde luego, yo no estaba en
la vida pública, pero no era una decisión fácil
crear una sociedad, y partidos que ahora están en
la oposición también tendrán mucho que decir de
aquello, para dedicarla a un sector de molinos de
viento, ciertamente, era bastante chocante en el
paisaje y en el panorama de las energías de
entonces, y, desde luego, nadie apostaba y nadie
apostó, de hecho, por aquellas energías como lo
hizo el Gobierno de Navarra con la creación de
aquella empresa, arriesgando capital público y
dinero de todos los navarros. Yo no sé qué dijeron
en aquel momento en los diarios de sesiones quie-
nes ahora ponen el grito en el cielo, pero, desde
luego, aquella decisión comportaba riesgo, es evi-
dente, y también es claro y evidente que aquellos
riesgos han resultado altamente positivos para
esta Comunidad, para su capacidad de desarrollo
industrial y para ser pionera en la producción de
energía eólica.

Entre las contradicciones de la oposición, el
señor Zabaleta ha puesto una sobre la mesa, y no
sé al final si Navarra tiene que estar en las socie-
dades o no tiene que estar, porque si está, como es
en el caso de Iberdrola, es un desastre, y si se sale,
como en el caso de EHN, es todavía peor. Usted
dice que Navarra ha dejado de ser referencia. ¿Ha
dejado de ser Navarra referencia para alguien en
el sector eólico? ¿Los parques se han desinstalado
y se han llevado a Extremadura, a Andalucía, a
Galicia? ¿Cómo tiene que ser considerada Nava-
rra? Es decir, para ser considerada y tener presen-
cia, ¿tiene que hacerlo directamente o no tenemos
que hacerlo directamente, sino facilitando que
otras empresas sean las que tomen esas decisiones
en el mercado competitivo? Me gustaría que nos lo
aclararan, yo creo que lo tengo claro, pero, en
todo caso, desde luego, me parece que la oposi-
ción rotundamente no. 

Hablando de los objetivos, evidentemente, uno
tendrá que ser el de la rentabilidad porque ha
dicho el señor García Adanero que aquí todo el
mundo tiene ahora un destino claro para el dinero
que se ha obtenido con la venta de EHN y, efecti-
vamente, eso será lo más fácil, gastar en dos años
para poner contenta a cuanta más gente mejor y
afrontar las elecciones de 2007 con una tranquili-
dad absoluta, si no la tenemos ya, para obtener
mejores resultados que hasta ahora. Pues es evi-
dente que eso no se puede hacer porque al final
todo requiere inversión, requiere riesgo, requiere
tomar decisiones, repito, que al final, si todos
tuviéramos una varita mágica y supiéramos cuál
va a ser el resultado, no habría ningún problema,
pero las decisiones hay que tomarlas y hay que
valorarlas.
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El señor Presidente ha hablado de un plan de
negocio, por lo menos yo le he entendido eso, y ha
planteado la necesidad del crédito, es decir, esos
son informes técnicos y me parece que el señor
Taberna los pedía. Es cierto que eso hay que exi-
gírselo al Gobierno cuando toma una decisión
política, pero está claro, repito, que no se ha
levantado el señor Iribarren una mañana y ha
dicho: me voy a gastar 170 millones, que hoy estoy
generoso, en comprar Iberdrola, a ver si tengo
suerte. Es evidente que esta operación no se ha
producido así. El plan de negocio plantea eso y
plantea otra contradicción: se gastan ustedes 170
millones, dejando sin posibilidad la inversión en
otros temas. Pues cuando nos dicen que, aparte de
estar garantizados, hay una línea de crédito que
va a posibilitar que el dinero real que se destine,
sean 50 o 60 o 70, no lo sé, y la otra parte, el
resto, a través de un crédito para posibilitar y
habilitar que lo obtenido en EHN se pueda desti-
nar a inversiones en otro tejido industrial de
Navarra, yo no le veo muchas pegas a esta opera-
ción, lo digo con sinceridad. Es decir, ese plantea-
miento me parece importante, parece que no tiene
trascendencia que el 2,5 por ciento del PIB nava-
rro sea Iberdrola, ¡caray!, el 2,5 por ciento, a mí
me parece que sí. Estos porcentajes, esas magnitu-
des empresariales y económicas a veces se desvir-
túan porque uno dice que ha comprado el 1 por
ciento y decimos: vaya desastre de compra, el 1
por ciento de semejante empresa, pero con un 3
por ciento del mayor banco de España se estaba
planteando cambiar a la cúpula directiva entera
de ese banco, con un 3 por ciento. Por lo tanto, en
esas magnitudes, un 1 por ciento no es ninguna
cuestión baladí y, desde luego, tiene su importan-
cia y su trascendencia.

Ustedes, además, quieren que ese 1 por ciento,
repito, se plantee aquí. Yo creo que lo más intere-
sante es que se tenga presencia en el consejo de
administración para luego, al albur de las decisio-
nes que haya que tomar, que, desde luego, no
deben ser adelantadas porque parece que se quie-
re que se adelante cuál va a ser el posicionamiento
del posible futuro miembro del consejo de adminis-
tración de Iberdrola que ponga el Gobierno de
Navarra, en todo caso, habrá que estar en cada
momento al criterio de oportunidad que más bene-
ficie a esta Comunidad Foral, y cuando se tome la
decisión, efectivamente, habrá que pedir al miem-
bro del consejo o al Consejero de Economía o al
Presidente del Gobierno que venga aquí y nos
aclare el porqué de esa postura, pero yo solamente
espero que sea a posteriori y no a priori porque,
desde luego, condicionará la actividad de ese con-
sejero en ese consejo de administración.

En una empresa tan importante para Navarra,
que tiene el 2,5 por ciento y si sumamos Gamesa
tiene el tres y pico, me parece que, desde luego, es

mejor plantearse estar en esa empresa, tener capa-
cidad de decisión por mor de que es una empresa,
como todas las de ese tamaño tan importante, en
la que un porcentaje aparentemente pequeño da
capacidad de tomar decisiones, de posicionarse,
de condicionar las inversiones, de condicionar el
mantenimiento de esas inversiones o de esa activi-
dad dentro de esta Comunidad. Desde luego, es
importante que quien obtiene un beneficio o un
rédito tan importante en esa sociedad mantenga
en ella la mayor presencia posible, con un mayor
control y, desde luego, que tenga poder de decisión
en esa sociedad precisamente para evitar lo que se
dice siempre de las deslocalizaciones, del traslado,
etcétera, pero, en todo caso, hay que estar allí
actuando de la manera que se entienda más opor-
tuna para los intereses de Navarra, que coincidi-
rán o no con los intereses de otros consejeros,
pero, en todo caso, desde luego, lo que se tiene
que hacer es velar por el interés de esta Comuni-
dad Foral. Repito que todas esas razones han
influido en la decisión de invertir y adquirir el 1
por ciento. 

Las palabras también tienen su importancia y
la impresión que da es que ese dinero se ha perdi-
do, que no se tiene, que es un dinero que ya ha
desaparecido de las arcas forales y en este
momento carecemos de 170 millones de pesetas,
que están en acciones. La gente suele decir que es
mejor tener ladrillo que tener una acción, pero, en
todo caso, ahí tenemos una participación y se
puede influir en una decisión de una empresa de
este tipo, que cotiza en bolsa y cuya participación
se vende y se constata a través de acciones. Si la
hiciéramos efectiva hoy por la mañana, a lo mejor
tendríamos un rendimiento de más de mil millones
de las antiguas pesetas, por lo tanto, que no se
traslade la sensación de que aquí, lógicamente, se
ha perdido ya esa inversión. Se toma la decisión
de estar en un sector, que todo el mundo coincide
que va a ser movido en los próximos tiempos, y
mejor será estar allí, tomando posición y garanti-
zando inversiones, que no estar. Ésa es la realidad. 

¿Cuándo se verá si ha sido un acierto absoluto,
de lo que nosotros estamos convencidos? Pues,
efectivamente, cuando se vea la necesidad o bien
de salir de esta sociedad o bien de reinvertir en
otras o en otro tipo de actividades industriales o
bien de continuar o ampliar la presencia, ya vere-
mos al final, como ha pasado con EHN, que ahora
todo el mundo está absolutamente convencido,
cuando han visto lo que hemos obtenido. Desde
luego, en ese momento se verá, pero tampoco debe
dejarse de lado u olvidarse que esa rentabilidad se
obtiene a través de la incidencia de esa empresa
en la economía de esta Comunidad. Aquí también
se decía el otro día, y lo ha dicho el señor Taber-
na, que Sodena no es una hermanita de la caridad,
ni tiene que serlo, ni ninguna de las empresas de
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Navarra que obtienen rendimientos ni dinero de
inversiones o subvenciones del Gobierno de Nava-
rra. Yo lo decía el viernes y lo digo ahora, cuanto
más dinero ganen estas empresas que están traba-
jando en Navarra mejor, mejor para ellas y mejor
para Navarra, más seguridad en el empleo, más
posibilidades de inversión, más activos y más
beneficio para esta Comunidad, evidentemente.

En ese sentido, por lo tanto, y voy a terminar
ya, nos parece interesante, nos parece positivo y
nos parece una operación en absoluto de riesgo
bursátil, como se ha dado a entender, pues se ha
dicho que estamos en la cuerda floja, porque, repi-
to, existen mecanismos que permiten liberar a tra-
vés de la línea de crédito dinero disponible para
otro tipo de inversiones en Sodena, que ha sido
hecha y realizada de acuerdo con la legalidad
absoluta y de acuerdo con los estatutos que marca
la propia actividad. Entiendo que es una decisión
importante de un gobierno que tiene claras las
cosas, que lo hace a través de una sociedad públi-
ca, como ha dicho el señor Presidente, y eso se
comparte porque, desde luego, lo puede hacer, no
así otras comunidades autónomas que parece que
no están, pero todas están detrás de sus cajas con
unos porcentajes de presencia en el consejo de
administración absolutamente mayoritarios y, por
lo tanto, nosotros avalamos y apoyamos una coo-
peración que nos parece absolutamente positiva
para todos los ciudadanos de Navarra, que son los
que tendrán al final que pedir cuentas.

Y la última cuestión, para acabar, es sobre los
consejeros de Sodena, con independencia de que
nosotros entendemos que no están sometidos
directamente al control de este Parlamento, lo que
sí que es cierto es que se dice y se deja caer que
parece que no tienen obligación. No, parece ser
que no tienen obligación no; no parece ser, no
pueden hablar de las deliberaciones del consejo
de administración, no pueden hacerlo, otra cosa
es que al final se diga que vengan aquí para que
nos digan que no pueden decirlo. Francamente,
nos parece un absurdo. Tienen la obligación de
mantener en secreto las deliberaciones y las cau-
sas, y aunque ustedes hayan hablado internamente
o les haya llegado la noticia de que alguno podía
tener algún tipo de discrepancia, es evidente que
ese señor, si lo ha dicho públicamente, ha incum-
plido un mandato establecido en la legislación y,
por lo tanto, no vienen no porque parece ser, sino
porque es una prohibición acudir a hablar y a
comentar las deliberaciones del consejo de admi-
nistración.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Pérez-Nievas.
Señor Ramirez, por Eusko Alkartasuna.

SR. RAMIREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. Egun on guztioi. Buenos días a todos.

Antes de hacer una valoración real de lo que a mi
grupo parlamentario le parece esta compra del 1
por ciento de Iberdrola, quiero comentar una cues-
tión previa y hacer un inciso en relación con dos
cuestiones a las que el Presidente del Gobierno, a
quien agradezco su información y le doy la bienve-
nida, se ha referido en su explicación.

Podría recurrir a una larga tesis doctoral que
se vio en una facultad de Filosofía, que venía a
decir, al final de muchos análisis y de mucha
bibliografía analizada, que el presente es conse-
cuencia necesaria del pasado. Y, efectivamente,
usted ha hecho, en un ejercicio, a nuestro juicio,
excesivamente autocomplaciente, un reconoci-
miento de la labor de los Consejeros de Industria
que han estado compartiendo gobierno con usted.
Nosotros podríamos hacer un reconocimiento de
Iñaki Cabasés como Consejero de Industria en
aquel Gobierno tripartito, gobierno que espera-
mos que pueda funcionar en un futuro, en eso esta-
mos. Pero consideramos que lo realmente impor-
tante en este caso es analizar el presente, y el
presente, señor Presidente, es que tenemos una
comunidad con problemas y riesgos efectivos de
deslocalización, con una dependencia estructural
de decisiones económicas, industriales que se
toman en lugares muy alejados de nuestra Comu-
nidad y de nuestra capital y eso ha derivado, señor
Presidente, en un problema real, efectivo y prácti-
co en los ingresos de la Administración, de ahí que
los Presupuestos Generales para 2005 sean los
más restrictivos y los más preocupantes para la
Comunidad de los últimos años. Por lo tanto, ése
es un problema detectado, ése es un problema
reconocido también por diferentes Consejeros y
miembros del Gobierno y ésa es la situación de la
Comunidad Foral. Efectivamente, reconocimiento,
pero la situación actual es la que es, y es que tene-
mos un problema de riesgo de deslocalización, que
no tenemos el suficiente o el necesario empresa-
riado propio, que tenemos que lograr más y tene-
mos que fomentar e invertir en este sentido.

Tras esta cuestión previa, quisiera hacer un
inciso sobre Caja Navarra, en lo que quizá el
señor Zabaleta no ha querido entrar, pero yo no
puedo dejar de analizarlo porque realmente usted
ha dedicado gran parte de su intervención a Caja
Navarra, a hablar de la despolitización de la
misma. Yo le diría, señor Presidente, que por des-
politizar Caja Navarra quizá usted entienda
excluir al nacionalismo vasco de los consejos de
dirección de la misma, pero cuando realmente los
estatutos los aprueba el Gobierno de Navarra y no
se ha permitido deliberadamente que este Parla-
mento se posicione de acuerdo con una nueva
norma que la regule, cuando el Presidente del
Gobierno es el presidente de Caja Navarra, cuan-
do nombra directamente a ocho personas, cuando
también está presente la Alcaldesa, cuando, efecti-
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vamente, insisto, se ha excluido deliberadamente a
una parte de esta sociedad navarra, hablar de que
se ha despolitizado y se ha profesionalizado no sé
yo si se ajusta realmente a lo que nosotros enten-
demos, por lo menos desde Eusko Alkartasuna, por
despolitizar una caja de ahorros. En cualquier
caso, después de que, insisto, ocho personas sean
nombradas directamente por usted, de que sea
miembro la Alcaldesa de Pamplona, de que se
haya excluido al nacionalismo vasco de Navarra,
de que el Gobierno de Navarra es el que aprueba
los estatutos y, sin embargo, este grupo parlamen-
tario presenta una pregunta para saber a qué con-
sejos han acudido los miembros del Gobierno de
Navarra y qué dietas han cobrado y se nos dice
que es una entidad privada, ajena a la cuestión
pública y que, por lo tanto, no tenemos ningún
derecho a saber qué es lo que está ocurriendo en
esa Caja.

Por lo tanto, señor Presidente, no sé si real-
mente se puede hacer una valoración de que
vamos a mejor o si esa despolitización realmente
consiste o se puede asumir que en ningún caso es
una democratización. En cualquier caso, creo que
los servicios de la Cámara están trabajando en
este sentido y ya nos dirá si la oposición tiene
derecho a tener esta información para ejecutar y
para poder llevar a cabo aquello que nos enco-
mienda el Amejoramiento, entre otras cosas, que
es la labor de control al Gobierno.

Por lo tanto, de esta situación en Caja Navarra
también se deriva una opacidad en la gestión y
una opacidad que en su respuesta, y ya entro en la
valoración, sigue siendo evidente, porque al final
seguimos teniendo muchas dudas a la hora de jus-
tificar o entender las razones por las cuales se
vendió la participación de la Administración
Pública en EHN, dudas que seguimos teniendo
después de oír las explicaciones que usted nos ha
dado. Dice que usted no lo sabía, pero incluso que
no lo hubiese dicho, con la importancia que tienen
los recursos que se van a destinar a Sodena, que
se tomase la decisión sin que usted lo supiera. Nos
preocupa que no se sepa realmente si hay un segu-
ro, si no hay un seguro. Nos preocupa que estemos
hablando de un capital riesgo pero que es total-
mente seguro, es decir, si es un capital riesgo y
está destinado a fomentar ciertas cuestiones, pare-
ce que es una bondad o una cuestión virtuosa
hablar de algo que está totalmente asegurado, es
decir, un beneficio mínimo, un beneficio que nos-
otros, señor Presidente, realmente no entendemos,
porque creemos que la compra de ese 1 por ciento
de Iberdrola se aleja de lo que es debería ser el
objeto y la labor de Sodena y la labor de la Admi-
nistración Pública en este sentido, pero sobre todo
se aleja, y vuelvo al principio, de los problemas
reales inmediatos que tiene Navarra con la deslo-
calización y con los problemas en los ingresos de

la Comunidad. Es decir, ¿en qué medida esta ope-
ración puede incidir en solucionar los problemas
económicos industriales que tiene esta Comuni-
dad? porque, que yo sepa, señor Presidente y
señorías, no hay ningún riesgo de deslocalización
de Iberdrola, quizá haya alguno y el señor Pérez-
Nievas quizá me lo pueda explicar, porque cuando
se ha referido a este aspecto yo no le he entendido
qué riesgo de deslocalización hay y, efectivamente,
qué posibilidades inmediatas a la hora de la pro-
moción empresarial nos puede dar una inversión
de este tipo.

Nosotros consideramos que es una inversión o
una actuación alejada de los problemas de la
sociedad navarra, de la sociedad navarra también
entendida como las repercusiones que tiene en la
sociedad navarra una política industrial y econó-
mica determinada que no compartimos y, efectiva-
mente, para eso están las opciones políticas y los
colores. Nosotros no compartimos su línea política
ni su ideología plasmada en los presupuestos ni
tampoco muchas de las cuestiones que ustedes
defienden, pero para gustos están los colores y
para decidir los ciudadanos. Lo que no entendemos
es que ustedes sean incapaces de argumentar con
racionalidad la justificación de la compra de un 1
por ciento de Iberdrola como un objeto propio a la
hora de la promoción industrial o de solucionar los
problemas que actualmente tiene Navarra en su
política económica e industrial, porque no hay un
vector fijo, no hay una relación causa-efecto, no la
encontramos, y yo creo que usted, señor Presiden-
te, también sabe que no es estratégico, que no es
prioritario y que, efectivamente, sin hacer demago-
gias, las urgencias de la situación de Navarra, la
preocupante situación de Navarra a la hora de
tener ingresos y fortalecer la Administración Públi-
ca, los problemas a la hora de abordar la desloca-
lización, que no se soluciona con medallas, no se
van a solucionar ni tienen justificación alguna con
la compra de este 1 por ciento. 

Por lo tanto, tenemos muchas dudas, hay opa-
cidad, y supongo que en su intervención nos acla-
rará algunas de ellas. Nosotros también pregunta-
mos allá por el 15 de febrero que quién iba a ir, si
la compra suponía la asistencia del Gobierno de
Navarra a su consejo de administración. Supone-
mos que se irá aclarando en los próximos días,
pero, en cualquier caso, señor Presidente, es una
operación de tal envergadura que no se ajusta a
los objetivos principales que nosotros entendemos
que debe tener Sodena, que no se ajusta a las
necesidades reales e inmediatas de un problema
efectivo plasmado en los presupuestos, que es el
problema empresarial e industrial de falta de
ingresos de este Gobierno, y que no se ajusta tam-
poco a una de las cuestiones fundamentales que
debe primar en toda política económica e indus-
trial, que es la promoción industrial de un sector
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industrial propio navarro, por lo tanto, no enten-
demos que realmente usted pueda defender con
cierta claridad esta posición, a no ser que las
razones sean otras y como en aquella comparecen-
cia ante el Pleno usted nos las quiera ocultar.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Ramirez. Señor
Etxegarai, por el grupo Mixto.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Buenos días a todos. En primer lugar,
agradezco la presencia del Presidente del Gobier-
no ante esta Comisión, en la que hemos oído opi-
niones de todo tipo. El señor Presidente del
Gobierno nos dice que es una operación segura,
luego hemos oído otro tipo de opiniones y nosotros
creemos que la adquisición del 1 por ciento de
Iberdrola, utilizando además para ello 120 millo-
nes de euros de un crédito, es una operación que
conlleva riesgo, porque una inversión en bolsa
siempre conlleva riesgos, si no, no sería una inver-
sión en bolsa, no jugaríamos en bolsa, y la expe-
riencia nos ha enseñando que no es bueno invertir
en bolsa con dinero a crédito, porque aunque los
números actuales parece que hacen rentable la
operación puede ocurrir que una bajada impor-
tante del precio de las acciones nos deje al descu-
bierto y no haga rentable esta operación.

Nosotros creemos que la función de Sodena es
promover proyectos de inversión en sectores
estratégicos, apoyando nuevos proyectos y, sin
embargo, a nuestro parecer, Sodena está actuan-
do como un broker en bolsa. Para realizar esta
operación, en primer lugar, nosotros hubiéramos
considerado mejor habernos mantenido en EHN
tanto por rentabilidad como por capacidad de
decisión. Que sepamos, todos los demás gobier-
nos autonómicos que han considerado interesante
su entrada en Iberdrola lo han hecho a través de
las cajas de ahorros, lo que nos parece mucho
más correcto. Entonces, aquí surge una pregunta:
¿cuál es el motivo por el que Caja Navarra deci-
dió no entrar en el accionariado de Iberdrola y,
sin embargo, Sodena ha decidido la adquisición
de dicho capital?

Todos sabemos que el Gobierno de Navarra e
Iberdrola ya eran socios en EHN y terminaron
como el rosario de la aurora, produciéndose la
salida de Iberdrola de EHN y acusando de desleal-
tad al Gobierno de Navarra. Esperemos que hayan
mejorado esas relaciones, de lo contrario, surge
otra pregunta: si en su momento no fueron capa-
ces de mantener una buena relación con Iberdrola,
¿esperan ahora con su participación mejorarla de
alguna manera?

Hay dos preguntas que el otro día le hice al
señor Aracama y no me contestó, entonces, ahora

se las hago al Presidente del Gobierno: en el pro-
ceso negociador con Iberdrola para la compra de
ese paquete de acciones por valor de 176 millones
de euros por parte de Sodena¿ha habido algún
tipo de acuerdo complementario?, y si ha habido
algún tipo de acuerdo complementario, ¿qué tipo
de acuerdo se ha alcanzado? Gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Etxegarai. Señor
Presidente.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, vamos a ver, no pongo
en duda lo que dijo el señor Aracama, pero sí sé lo
que quiso decir el señor Aracama, y es exactamen-
te lo mismo que he dicho yo, que es una operación
legal. Y digo que sé lo que quiso decir porque
inmediatamente después de salir de aquí tuve la
oportunidad de hablar con él en la inauguración
de las nuevas instalaciones de Tutti Pasta, y allí
me explicó lo que él había dicho, que es exacta-
mente lo que yo he dicho. En ningún momento pre-
tendió cuestionar la legalidad de la operación.
Repito que no pongo en duda lo que dijo. Ustedes
dicen que dijo eso, yo no estuve en aquella Comi-
sión y, por tanto, no lo pongo en duda, pero sé lo
que quiso decir, que es lo mismo que lo que he
dicho yo, lo que ocurre es que él puso las premisas
previas antes de llegar a la conclusión y yo, que
llevo mucha mili en este oficio, indudablemente,
pongo la conclusión antes que las premisas, y la
conclusión es que la operación responde estricta-
mente a lo establecido en el artículo 6, apartado 3,
de la Ley de creación de Sodena, por tanto, es
legal.

Ya he dicho que la decisión de entrar fue una
decisión política y estratégica. Podrán ustedes
estar de acuerdo o no con esa afirmación, pero,
indudablemente, quien tiene la responsabilidad de
hacer esa afirmación en estos momentos en rela-
ción con esta operación soy yo, es el Gobierno, en
definitiva, y el Gobierno adoptó esa decisión polí-
tica conforme a su responsabilidad y la consideró
estratégica para los intereses públicos y los intere-
ses generales de los ciudadanos navarros. Induda-
blemente, el origen está en la decisión política, e
indudablemente también esa decisión política fue
luego ratificada por el consejo de administración
de Sodena, que es, también lo he dicho, señor
Zabaleta, la sociedad pública de capital riesgo
que ha adquirido el 1 por ciento de las acciones.
He dicho que Sodena es una sociedad de capital
riesgo pública.

¿Me quieren decir ustedes cuál era el conteni-
do de la interpelación que se me hizo en el Parla-
mento cuando hablé acerca del destino o reparto
de las plusvalías de EHN por parte del Gobierno?
Era para explicar el destino de las plusvalías de
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EHN, no era para hablar de Iberdrola, y eso es lo
que dije. Dije: equis millones de euros –no
recuerdo ahora exactamente– para inversiones en
sectores estratégicos, 6 millones de euros para la
Biblioteca General, no sé cuántos para el segundo
puente de Tudela, 50 o 60 millones para el sector
energético. Eso es lo que dije, porque eso es lo
que se me preguntaba. Por tanto, ni ocultismo ni
mentiras y, además, dije única y exclusivamente la
realidad, la verdad y lo que tenía que decir, que
era precisamente responder al objeto de la inter-
pelación.

He hablado de la Caja, de que las decisiones
de la Caja en sus distintos órganos y consejos de
administración están ahora desvinculadas de las
decisiones políticas, cosa que no se había hecho
con anterioridad, pues antes coincidía todo, es
decir, el poder político era el que monopolizaba el
consejo de administración y el consejo de adminis-
tración era el que asumía todas las decisiones en
materia de participaciones empresariales, en
materia de obra social, en materia de comisión de
inversiones, en materia de negocio financiero,
etcétera, y, después de que he explicado esto en mi
anterior intervención, el portavoz del Partido
Socialista, refiriéndose a su grupo, ha dicho que
ellos solamente estuvieron siete años en el Gobier-
no de Navarra y que nosotros hemos necesitado
ocho para hacer esto. Sí, pero es que en estos ocho
años, señor Puras, nosotros hemos hecho hasta la
fusión de las dos cajas, cosa que no hicieron uste-
des, y ustedes en siete años en la Caja hicieron
hasta el Planetario, con financiación de la Caja y
desde una decisión política. Por lo tanto, déjeme
decir lo que verdaderamente es una realidad, y es
que las decisiones de la Caja en estos momentos
se toman con carácter auténticamente profesional
y están desvinculadas de las decisiones políticas, y
no necesito yo tener media cara mirando a la Caja
y otra media cara mirando al Gobierno para rati-
ficar esta afirmación que estoy haciendo, señor
Taberna, porque la ratificación de las palabras
viene derivada de los hechos, y hoy nadie puede
afirmar, y ustedes tienen amigos en cualquiera de
los órganos rectores de la Caja, que les pueden
llevar a la conclusión a la que yo llego, que las
decisiones de la Caja hoy están desvinculadas de
las decisiones políticas. Pregunte y le responderán
esto mismo, estoy absolutamente convencido.

Con posterioridad, se hacen unas afirmaciones
que me parece que se hacen porque se carece de
argumentos, y se utilizan otros que, a mi juicio, no
tienen ninguna importancia, acerca de lo que esta-
mos discutiendo. ¿Qué importancia tiene que las
acciones sean de autocartera o de algún otro
paquete? Yo no le veo ninguna importancia, ningu-
na, salvo que aquí empecemos todos a jugar a
operadores bursátiles o a inversores empresariales
y empecemos a hacernos elucubraciones mentales

que yo creo que no vienen a cuento. Se dice:
¿quiénes son los firmantes? Pues mire usted, yo
no, me imagino que si la operación viene derivada
de una venta de autocartera por parte de Iberdrola
los firmantes serán quienes autorice para esta
operación el consejo de administración de Iber-
drola y por parte de Sodena el firmante será el
presidente de Sodena o quien autorice el consejo
de administración de Sodena a formalizar la ope-
ración. Ésos serán los firmantes, pero, en cual-
quier caso, a mí eso es lo que menos me preocupa,
y creo que a los ciudadanos navarros tampoco les
preocupa eso.

¿Hay algún pacto de recompra? No hay ningún
pacto de recompra, ninguno. Esa afirmación me
parece interesante, no hay pacto de recompra, lo
que no quiere decir que cuando el mercado se
estabilice o consideremos que se ha estabilizado
dentro del sector energético, esté más regulado y
existan menos riesgos de deslocalización o de
posibles movimientos de control por parte de otras
comunidades autónomas o de otras empresas vin-
culadas o muy unidas al poder político en distintas
comunidades autónomas, Sodena o el Gobierno, a
través de Sodena, no decida desvincularse de las
acciones.

La operación financiera está hecha. Yo no sé si
se ha materializado ya en la firma, y no lo sé,
entre otras cosas, porque yo no soy un ejecutivo
responsable en labores ejecutivas de la Caja ni
tampoco formo parte del consejo de administra-
ción de Sodena, lo que sí le digo es que existe una
propuesta de financiación por parte de la Caja y
otras ocho cajas para financiar el apalancamiento
de la parte no financiada, de la parte no abonada
de manera directa por Sodena, eso sí que lo sé.

Yo le agradezco su esfuerzo en adquirir infor-
mación económica y bursátil, señor Puras, la ver-
dad es que le reconozco que tiene usted mérito
porque se ha informado bastante bien acerca de la
posición de Iberdrola y de las posibilidades y pro-
ductos financieros que existen o pueden existir
para este tipo de operaciones. En cualquier caso,
agradeciéndole este esfuerzo, le quiero decir algo
que me parece que es importante y que debe ser
objeto de esta comparecencia, y es que de esta
operación yo valoro lo que creo que responde al
interés público, y lo que creo que es mi obligación,
es decir, valorar políticamente esta operación y
valorarla bajo el interés del conjunto de los ciuda-
danos de Navarra, porque en estos momentos me
dedico a la política y, por tanto, me dedico a pro-
mover el interés público. Y no juego con el dinero
de los navarros, señor Puras, este Gobierno que
yo presido no tiene ninguna experiencia en jugar
con el dinero público de los fondos reservados o
de las obras públicas en Navarra, otros sí tienen
experiencia, el mío, ninguna. Yo no juego con el
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dinero público ni permitiré nunca que falte un
euro de las arcas públicas. Que quede claro esto
para que no se transmitan equivocaciones a la
opinión pública.

El señor Taberna me dice que no cree en las
virtudes teologales. Si no cree en las virtudes teo-
logales, no sé ni si creerá en las cardinales, que ya
sabe que son prudencia, justicia, fortaleza y tem-
planza. Yo creo en las siete, en las teologales y en
las cardinales, y como estamos hablando de lo
terrenal, sobre el terreno y no de lo divino, me
centraré en las virtudes cardinales y no en las teo-
logales para decirle, señor Taberna, que esta ope-
ración responde o está ejecutada con la máxima
prudencia, conforme a la justicia social a la que
usted y yo aspiramos, está hecha con la fortaleza
de un gobierno que cree en el interés general y en
las posibilidades de los ciudadanos navarros y con
la templanza debida y el ánimo dispuesto para que
esta operación garantice o pueda garantizar el
futuro y el bienestar de nuestra Comunidad.

Ha dicho que está de acuerdo, y yo se lo agra-
dezco, en que esta operación es una decisión polí-
tica de envergadura porque ha dicho que afecta al
6 por ciento del presupuesto. Pues es posible que
tenga usted razón, no he hecho los números, pero
previsiblemente tenga usted razón. Y le quiero
decir que como previsiblemente tenga usted razón
y verdaderamente coincidamos en que esta opera-
ción tiene su importancia, le diré que ha sido ana-
lizada técnica y económicamente, y le he dado
algunos datos. Le he dicho que Iberdrola, por
ejemplo, tiene un impacto económico en nuestra
Comunidad que supera los 600 millones de euros
en el PIB al que aporta cerca del dos y medio de
manera directa; le he dicho que aporta de manera
indirecta el 0,87 por ciento a través de Gamesa
Eólica, sociedad anónima; le he dicho que su pre-
sencia –no se lo he dicho, se lo añado ahora–
estable en Navarra conlleva más de 160 empleos
en la Comunidad; le digo ahora también que tiene
473 megavatios de potencia aquí instalada; le
digo que su implantación en todo el territorio de
la Comunidad Foral como prestador de servicio o
su cualificada posición fiscal como tercer contri-
buyente en Navarra genera un impacto en la fisca-
lidad navarra superior a los 312 millones de euros
en los últimos años, lo que acredita a Iberdrola
como una inversión electa de cara a un posiciona-
miento estratégico del Gobierno de Navarra que
responde, lógicamente, a los intereses de nuestra
Comunidad, de los ciudadanos.

Usted me podrá preguntar y yo le respondo ya,
me podrá decir: ¿y si no hubiésemos entrado
habría dejado de ser la operadora energética, la
eléctrica, en nuestra Comunidad? No, porque no
le interesa dejar de serlo, eso es indudable, ahora,
si usted me sigue preguntando y me dice: y si no

hubiésemos entrado o no hubiésemos respondido
favorablemente a una posible propuesta, ¿podría
reducirse el 18 por ciento del total de sus compras
en nuestra Comunidad en favor de otras comuni-
dades? Previsiblemente sí, sin ninguna duda. ¿Se
reduciría en ese caso el impacto fiscal en los bene-
ficios? Indudablemente, sí; claro que sí. Y dicho
todo esto, le digo que a pesar de ello nosotros con-
sideramos que esta apuesta, además de estratégi-
ca, es un valor seguro y, además, líquido, con faci-
lidad para liquidarlo por ser una empresa
cotizada, cosa que no se puede decir de otras
inversiones o de otras operaciones. Por consi-
guiente, que nadie ponga en duda que el Gobierno
está al borde..., porque no es verdad; que el
Gobierno hipoteca recursos a futuro, porque no es
verdad. Porque si en un momento determinado
existen intereses públicos a satisfacer mucho más
estratégicos que éste, el Gobierno puede liquidar
éstos y colocarlos en otro sector o tomar otra posi-
ción, sin ningún problema, señor Taberna, precisa-
mente por tener la liquidez al ser una empresa
cotizada. Y cuando digo valor seguro no sólo me
estoy refiriendo a que es un valor sólido, que tiene
pocas o escasas fluctuaciones y que, conforme a
esos informes y estudios, tiene un recorrido de
cotización todavía más largo que el que actual-
mente ocupa en todo ese recorrido desde el punto
de partida de la adquisición. No me refiero sólo a
eso, me refiero –y lo repito una vez más– a que el
consejo de administración de Sodena ha asegura-
do la operación con un seguro conforme al valor
de adquisición. Es decir, para que nos entiendan
los ciudadanos, el Gobierno con este seguro tiene
asegurado que el precio de venta será al menos la
cotización que ha abonado. 

Dice usted, y hace usted bien en intentar deri-
var el tema a lo político y en intentar trasladar a
la opinión pública lo que forma parte, sin duda, de
su ideología y de su posición política, ahora en la
oposición, que la Ley de patrimonio no debería
reservar a la decisión del Gobierno iniciativas
empresariales de esta naturaleza, y yo le digo,
señor Taberna, que próximamente se tomará la
iniciativa en el Parlamento acerca de la normativa
sobre el patrimonio de Navarra. Ahí tiene usted,
con sus cuatro votos, la oportunidad de conseguir
las mayorías que usted considere oportunas a
efectos de llevar la Ley de patrimonio o la norma-
tiva sobre el patrimonio de Navarra hacia los inte-
reses que usted aquí está manifestando. Mientras
tanto, usted deberá reconocer que el Gobierno ha
cumplido con la Ley de patrimonio, Ley de patri-
monio que, por cierto, ustedes, cuando tuvieron
una posición política mucho más privilegiada que
la de ahora, cuando estaba el tripartito y ustedes
desde fuera condicionaban las decisiones del
mismo, no intentaron modificar. 
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Se ha hablado de causa y efecto en relación
con EHN e Iberdrola, y yo no me voy a extender
sobre EHN porque este tema ya fue objeto de una
comparecencia y di toda la información que sus
señorías me solicitaron en un momento determina-
do. Solamente les recordaré algo que creo que es
importante: el plan de negocio de EHN, que está
orientado –o estaba antes al menos– fundamental-
mente a la instalación de parques fuera de Nava-
rra y la inmensa mayoría del plan de negocio a la
instalación de parques fuera de España, requería
una financiación que se aproximaba al billón de
las antiguas pesetas, y de aquel billón el 40 por
ciento de EHN aproximadamente lo tenía Sodena y
el 10 por ciento Caja Navarra. Del billón de pese-
tas, 400.000 millones de pesetas tenía necesidad,
de haber seguido formando parte Sodena de EHN,
de financiar para desarrollar todo ese plan de
negocios en inversiones, por cierto, fuera de
Navarra, todas ellas, en la Comunidad Valenciana
preferentemente, y fuera de España todas las
demás. Ya me gustaría a mí, señor Taberna, que
Izquierda Unida presentase informes técnicos y
económicos cuando se infla o hincha –utilice el
verbo que quiera– a presentar enmiendas en el
Parlamento que incrementan el gasto de todo el
presupuesto en más del 10 por ciento con una fri-
volidad que es, en fin, para decirles ¡chapó! a los
señores de Izquierda Unida. Y ahora que estamos
hablando de una inversión, se está solicitando
–legítimamente– esta información que yo estoy
procurando dar con toda claridad, pero espero
que cuando los señores de Izquierda Unida pre-
senten esas enmiendas y yo les pregunte que me
digan de dónde se van a financiar, o de dónde van
a quitar 50.000 o 60.000 millones de pesetas para
pagar todo este gasto social, me lo digan ustedes,
pero no me digan que de las plusvalías de EHN,
porque ¿y el año que viene tendremos plusvalías o
algo para vender? Ya le esperaré en los presu-
puestos, señor Taberna.

Repito que el hecho de que esta operación res-
ponda a una operación de renta variable no signi-
fica que no sea un valor seguro, lo repito una vez
más. No significa ni de lejos que no sea un valor
seguro, lo digo entre otras cosas porque algunos
están afirmando ante la opinión pública que esta
operación tiene muchos riesgos, que es una inver-
sión especulativa al ser una inversión en bolsa, y
no es así. Una inversión en una empresa cotizada
no significa que sea una inversión especulativa en
bolsa, ni muchísimo menos. Yo entiendo que una
inversión especulativa en bolsa es cuando uno
hace una apuesta y coge una posición en un
momento determinado con el ánimo de que suban
las acciones para venderlas, y no es eso esta ope-
ración. Esta operación no se ha ido a la bolsa a
comprarla porque si hubiese sido así a los tres
días la podríamos haber vendido y haber ganado

mucho dinero. No ha sido ésa la intención ni el
interés del Gobierno. Repito que es una inversión
estratégica, en nada especulativa, porque si hubie-
se sido especulativa, ya habríamos hecho lo que
les estoy diciendo, ha habido oportunidad y aun
hoy tendríamos esa oportunidad de hacerlo, y es
estratégica porque responde, repito, al interés
general de los navarros. Lo mismo podríamos
decir si mañana –en sentido metafórico, puede ser
dentro de un año o antes de un año– como previsi-
blemente ocurrirá, AUNA cotiza y sale a bolsa,
¿qué pasa?, ¿el hecho de que nuestras inversiones
llevadas a cabo en Tenaria en un momento deter-
minado para desarrollar todo el tema de las tele-
comunicaciones, una vez que se ha integrado en
AUNA, mediante el correspondiente canje de
acciones, significa que Tenaria, también con una
alta presencia de Sodena, ha hecho una inversión
en bolsa por integrarse en AUNA? Pues no. Es
una posición estratégica que ha cumplido su
papel, me refiero a Tenaria, integración de Retena
y Rete Rioja, que ha desarrollado a través de la
instalación de infraestructuras de comunicaciones
en los distintos puntos de Navarra las autopistas
correspondientes para que se puedan prestar ser-
vicios de valor añadido como la telebanca, la tele-
asistencia, el telediagnóstico, el vídeo a la carta,
la videoconferencia, etcétera, y cuando entiende
que si no se integra en uno de los grandes opera-
dores no tiene posibilidad o asume excesivos ries-
gos económicos por la necesidad de llevar a cabo
inversiones importantes, ¿qué hace?: buscar el
operador correspondiente, y es lo que ha hecho al
integrarse en AUNA. ¿Y por eso se va a decir que
aquella iniciativa del Gobierno para impulsar
Tenaria es una iniciativa especulativa, por estar
formando parte ahora de una empresa que previsi-
blemente dentro de poco cotice en bolsa? Pues no,
sinceramente, no. 

¿A quién beneficia esta inversión? A los nava-
rros, fundamentalmente a los navarros. Antes he
dicho alguna de las razones de por qué beneficia
a los navarros. El 18 por ciento de las compras de
Iberdrola se hacen en Navarra, más de 160
empleos, su contribución al PIB es la que es.
Luego, en primer lugar, beneficia a los navarros.
¿Beneficia también a Iberdrola porque fortalece
su posición en el sector energético y en su estrate-
gia de implantación territorial ante posibles OPAs
de otros operadores en el sector energético? Tam-
bién. ¿Y qué tiene de malo que esta operación for-
talezca el asentamiento y la localización en nues-
tra Comunidad de un operador en el sector
energético como Iberdrola y le fortalezca o le
blinde en mayor medida ante posibles OPAs que
puedan generarse de otras operadoras con mayor
influencia de otras comunidades autónomas? Yo
es que no le veo ningún problema. Todos conoce-
mos que en su momento Endesa intentó formalizar
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una OPA hostil contra Iberdrola que no tuvo efec-
to. Pero lo que está claro es que la influencia de
otras comunidades en otros operadores como
Endesa, Repsol o Gas Natural es una evidencia, y
al mismo también es comprensible que Iberdrola
busque posicionarse territorialmente dentro del
mercado energético en España, y es lógico y legí-
timo que Iberdrola trate de fortalecer su proyecto
empresarial en Valencia, que es donde opera
como eléctrica, en Castilla-La Mancha, en Mur-
cia, en Castilla y León, y ahora, por lo que hemos
leído, incluso en La Rioja. Pero yo a eso no le veo
verdaderamente ningún riesgo. Y, si le beneficia,
loado sea Dios; si una decisión de los poderes
públicos del Gobierno de Navarra, a través de
una sociedad de capital riesgo pública –pública,
señor Zabaleta–, beneficia a una empresa que
tiene tanta importancia en nuestra Comunidad
como Iberdrola, pues adelante, yo no lo veo nada
mal. Repito que es una operación legal y que no
incumple absolutamente nada.

Respecto a lo que algunos pretenden decir
acerca de que Navarra es sólo lo público, o al
menos eso se desprende de algunas intervenciones,
como la del señor Zabaleta, le quiero decir que ése
será su pensamiento, el mío no, y para imponer su
pensamiento, lo primero que tiene que hacer es
ganar las elecciones, porque Navarra la confor-
man en materia empresarial el sector público y el
sector privado, y ahora le diré por qué le digo
esto, porque usted lo une a esa afirmación ideoló-
gica y califica como error estratégico la venta de
EHN, y yo le digo: ¡como si la venta de EHN
supusiese la desaparición de la energía eólica de
nuestra Comunidad! E inmediatamente después
añade que Navarra era emblema en el tema de las
energías renovables hasta antes de la venta de
EHN. Pues, mire usted, antes Navarra era emble-
ma en el sector de las renovables, y ahora lo es
más. ¿Y sabe por qué? Porque Navarra está en el
mundo, y el sector de las energías renovables que
el sector público impulsó en Navarra están en el
mundo sin desaparecer los activos que esta com-
pañía tiene en Navarra, y Navarra, ahora, previsi-
blemente, si hubiese seguido el sector público,
como he dicho antes, no tendría la oportunidad de
expandir sus experiencias sin pérdida de presencia
aquí por el mundo entero, porque los activos que
tenía EHN siguen estando, incluso más, pues den-
tro de poco inauguraremos la planta de biocom-
bustible de Caparroso. Por tanto, la presencia de
EHN en Navarra aquí está, del sector de las ener-
gías renovables aquí está, la planta de biomasa de
Sangüesa aquí está, no se la ha llevado nadie, la
planta fotovoltaica de Tudela aquí está, no se la
llevado nadie, los parques eólicos aquí están, no
se los ha llevado nadie, ni se ha llevado nadie los
parques eólicos que han hecho otros operadores

navarros del sector. Por tanto, eso una evidencia
que, desde mi punto de vista, no admite discusión.

Hemos coincidido algunos, aunque usted,
señor Zabaleta, no está muy de acuerdo, en que el
sector energético es clave para el futuro de Nava-
rra, y por eso pone en duda el calificativo de
“estratégica” para definir esta operación. Yo no
lo pongo en duda, porque si alguien piensa que el
sector energético no es clave para el futuro de
Navarra está en un enorme error; el sector ener-
gético es clave para la producción en las empre-
sas, para la reducción de costos y para limitar o
minimizar la dependencia externa. Hay países
subdesarrollados que forman parte del tercer
mundo que unen su desgracia de ser subdesarro-
llados a no tener un sector energético potente. Eso
es una evidencia. En la República Dominicana el
costo de la energía es el más alto del mundo, y
usted y yo ya conocemos el desarrollo de ese país,
por tanto, el sector energético es clave para el des-
arrollo y el futuro. 

El valor estratégico no tiene por qué estar
unido a lo que puede ser una inversión coyuntural
o una inversión estructural, como también se ha
pretendido decir. Un valor o una posición puede
ser estratégica, como es ésta, sin ser una posición
estructural que tenga una vocación de permanen-
cia indefinida. ¿Por qué? Puede ser coyuntural,
porque las coyunturas son, lógicamente, tempora-
les y pueden variar y pueden modificarse, y lo que
hoy es un mercado inestable, sometido a muchos
movimientos e, incluso, a decisiones políticas,
mañana puede resolverse y estabilizarse y, por
tanto, las decisiones pueden ser completamente
distintas por entenderse que esa posición ha deja-
do de ser estratégica, y alguien podría decir: ¿no
se dijo que no era una inversión especulativa? No;
es que lo especulativo no tiene por qué estar unido
a lo coyuntural ni a lo estructural, ni tampoco lo
estratégico. Por lo tanto, yo creo que con lo que
estoy diciendo estoy ratificando el valor estratégi-
co de esta inversión. 

Usted está en desacuerdo con las reformas y la
profesionalización de los órganos rectores de la
CAN. Muy bien, y, como está en desacuerdo, usted
o sus homólogos tomaron las iniciativas pertinen-
tes en los tribunales de justicia, y los tribunales de
justicia, a ustedes, a su partido o a sus homólogos
en el ámbito sindical o laboral, les han puesto en
su sitio diciéndoles que no tienen razón a la hora
de plantear... No, no, han salido ya varias senten-
cias, perdón... Yo no digo la última, yo digo que
varias sentencias han salido quitándoles las razo-
nes a quienes decían que la reforma y la profesio-
nalización de los órganos rectores no estaba some-
tida a la ley, y los tribunales de justicia hasta
ahora eso lo han dejado claro.
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Ha habido una intervención del portavoz del
CDN que yo comparto en su totalidad. Mire usted,
ha dicho que más riesgo tenía en su día la decisión
de apoyar–o algo así ha querido decir– el desarro-
llo de la energía eólica que esta operación en con-
creto, y ya lo creo que lo tenía. ¿Sabe quién adop-
tó esa decisión? Esa decisión se adoptó durante el
Gobierno del señor Alli y fue adoptada por mí
como Vicepresidente y Consejero de Medio
Ambiente entonces. El respaldo político al des-
arrollo de la energía eólica se dio en aquel
Gobierno y tenía sus riesgos, riesgos de todo tipo,
no solamente económicos, sino también sociales,
puesto que en aquel momento estaban en ebulli-
ción las famosas coordinadoras en contra de algu-
na obra pública y, en ese caso en concreto, nadie
sabía cuál podía ser la respuesta de los colectivos
medioambientales. Y aquel riesgo se gestionó y se
controló convenientemente, minimizando los
impactos, seleccionando convenientemente los
puntos de desarrollo de implantación de los par-
ques eólicos, para que afectaran mínimamente a lo
que podían ser usos y derechos tradicionales de
explotaciones madereras, peligros para las aves,
etcétera. Se intentó minimizar al máximo posible,
pero tenía riesgos sociales y económicos impor-
tantísimos, y, sin embargo, se asumieron con deci-
sión porque no hay beneficio sin riesgo ni hay des-
arrollo de una sociedad sin riesgo.

Por parte de EA se ha afirmado que yo he mos-
trado un reconocimiento hacia los Consejeros de
Industria, y es verdad y vuelvo a ratificar mi reco-
nocimiento a los Consejeros de Industria porque la
gestión que han hecho ha sido brillante, y he dicho
los Consejeros de Industria que han compartido
gobierno conmigo, desde Ángel Rodríguez San
Vicente, quien, por cierto, fue el responsable de
invertir un 9 por ciento, 14 millones de pesetas, en
Gamesa, que a los años esos 14 millones se con-
virtieron en 11.000 para los ciudadanos navarros
porque parte de aquellas plusvalías fueron desti-
nadas a financiar el Baluarte, pasando por Ramón
Bultó, por Nuria Iturriagagoitia y terminando en
José Javier Armendáriz. He mostrado mi reconoci-
miento a quienes han compartido conmigo gobier-
no, respecto al señor Cabasés, ya sabe el señor
Ramirez que goza de mi aprecio personal, y
mucho, pero no compartió gobierno conmigo y
para reconocerle sus bondades, que, sin duda, las
tuvo, usted lo hace mucho mejor que yo.

En la CAN, señor Ramirez, yo no he excluido al
nacionalismo vasco. Usted me ha preguntado si yo
creo que excluir al nacionalismo vasco es despoli-
tizar la Caja, y yo se la devuelvo por pasiva, y si
era pasiva se le devuelvo por activa, y le pregunto
si usted cree que incluir al nacionalismo vasco
como tal en los consejos de la Caja sería despoliti-
zarla. Digo al nacionalismo o a UPN como tal.
Por supuesto que sería politizar la Caja si incluyo

al nacionalismo vasco como tal, pero me consta
que se ha incluido algún profesional por sus méri-
tos profesionales y que ideológicamente piensa en
nacionalismo. Yo sí lo pienso, usted puede no pen-
sarlo, pero yo sí lo pienso, de la misma manera
que usted puede pensar de algún profesional que
ha entrado por sus capacitaciones profesionales
que puede ser un votante de UPN. Yo pienso lo que
le he dicho antes también respecto a algunos con-
sejeros, y hablo en plural, que forman parte de los
consejos de los órganos rectores de la Caja.

En fin, no quiero terminar sin volver a ratificar
lo que he dicho al comienzo de mi intervención,
que esta operación es una operación de capital
riesgo, llevada a cabo por una sociedad pública,
que tiene su origen en una decisión política, legal,
legítima, estratégica, basada en el interés público
y, además, es una operación segura, que tiene el
riesgo controlado, que ha sido bien gestionada por
los profesionales de Sodena y que es absolutamen-
te transparente. 

Y no me queda nada más sino volver a ratificar
mi admiración por todos los que en unas y otras
etapas han hecho posible que el desarrollo de las
empresas participadas desde el sector público
haya permitido mediante la generación de riqueza
y economía el sostenimiento de nuestra sociedad
del bienestar, porque quien piense que la sociedad
del bienestar se va a mantener sin pensar o plani-
ficar el futuro convenientemente o sin asumir ries-
gos, creo que está en un error evidente. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Presidente. Señor
Puras, hemos tenido un larguísimo debate y yo he
sido absolutamente benevolente en los turnos que,
como expresa el artículo 198 –en contra de lo que
opina el señor Taberna–, son de diez minutos, con
lo cual, si hay una cuestión muy concreta, voy a
dar dos minutos, pero voy a ser aquí estricto en el
tiempo. Dos minutos.

SR. PURAS GIL: Muchas gracias, Presidente,
por su benevolencia. En estos dos minutos diré
básicamente tres cosas. Por un lado, se nos dice
que no tenemos argumentos y que en esa medida
hacemos afirmaciones o hacemos preguntas. La
verdad es que hoy sobre todo queríamos hacer
preguntas que, además, son relevantes. Dice que
qué más da la autocartera. Pues sí da. Por un
lado, da para saber si se ha dicho la verdad, por
otro da para saber quién ha hecho el negocio, si
ha sido Sodena o ha sido el que vendió, y a qué
intereses, en definitiva, se ha servido con la ope-
ración. 

Tiene relevancia quiénes son los firmantes,
porque hay que saber si tiene bastante poder quien
haya firmado la operación, si está legalmente
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habilitado. Tenía relevancia el tema de pacto de
recompra que nos ha clarificado, pero, desde
luego, no es un esfuerzo ni técnico ni financiero
que este portavoz no está en condiciones de hacer
a la hora de referirse a cuáles han sido los meca-
nismos de garantía de la operación, o, en definiti-
va, de estabilidad de la misma, porque vienen a
acotar, a limitar el rendimiento de la rentabilidad
de la operación. 

Por eso hemos hecho esas preguntas, porque si
se dice que se está sirviendo al interés público, por
supuestísimo, no nos cabe duda, pero también nos-
otros en nuestra función parlamentaria intentamos
hacerlo en los mismos términos y creemos que el
mismo se satisface en uno y otro grado, de una o
de otra manera según cuáles hayan sido las condi-
ciones concretas de la operación respecto de las
cuales no se nos ha dado prácticamente ninguna
información añadida. 

¿Que se carece de argumentos? Francamente,
señor Presidente, eso sí que lo parece cuando una
y otra vez tiene usted que acudir a reiterar lo que
no hicieron en el tripartito, que duró escasos once
meses, que si tenían que haber modificado la Ley
de patrimonio, y ahora nos enteramos, madre mía,
pues la verdad es que hubo algunas cosas, y, por
ejemplo, el tema que nos ocupa, el plan energético
lo aprobó aquel tripartito en los escasos meses de
vida que tuvo. 

En todo caso, diré que no comparte usted el
punto de vista...

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Señor Puras, he dicho dos minutos
y ya van dos y medio.

SR. PURAS GIL: Acabo inmediatamente. ...del
portavoz del CDN, porque, en fin, él ha pretendido
reprochar como una manifestación de riesgo evi-
dente la creación de EHN, porque entonces los
molinos... Mire usted, qué casualidad, aquel riesgo
importante, que nosotros compartimos que usted
asumiera, él lo veía negativo y peligroso para la
Comunidad Foral y usted lo vio positivo como así
lo han demostrado los tiempos igual que la crea-
ción de la sociedad por nuestro Gobierno anterior.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Puras. Señor
Taberna.

SR. TABERNA MONZÓN: Espero no llegar a
los dos minutos, Presidente. Seré muy breve. Nos-
otros no sabemos si habrá que hacer comparecer
al señor Iribarren, que parece ser que era el que
estaba en conocimiento de esta operación, pero,
en cualquier caso, nuestra labor como fuerza de la
oposición es recabar los informes, las informacio-
nes que de momento el Presidente no ha satisfe-
cho, y es lógico, como las condiciones de seguro y

otra serie de aspectos, procedimiento y origen de
esta operación. En cualquier caso, ya digo que es
un aspecto que sigue abierto dentro de la necesi-
dad de esta oposición democrática de clarificar y
conocer cuáles son las claves y las motivaciones
de una importante operación que afecta, ya digo,
al 40 por ciento de la inversión del presupuesto
general para el año 2005. Gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Gracias, señor Taberna. Señor
Zabaleta.

SR. ZABALETA ZABALETA: Yo también,
brevemente, quiero reiterar lo dicho. Yo no he
dicho que en Navarra sólo exista lo público o lo
privado, eso es una imputación falsa, señor Sanz,
yo he dicho que lo que habría que haber hecho es
segregar los activos financieros sitos en Navarra
para mantenerlos en Navarra y eso era perfecta-
mente posible, y, si no, cumplir el acuerdo previo
que había de salir en bolsa, cosa que no se hizo en
EHN, y, por lo tanto, se gestionó mal.

También he dicho, y lo repito, que ésta es una
operación especulativa y no estratégica, y consti-
tuye el segundo error. Lo estratégico es durable y
además tiene objetivos establecidos a medio plazo
y aquí no los ha dicho usted, ni uno. Y esto detrae
fondos, priva de otros objetivos que son los pro-
pios de Sodena. Y desde luego que en EHN las
implantaciones de las instalaciones se hicieron
asumiendo riesgos, y los ecologistas estuvimos a
favor, le recuerdo que la segunda instalación se
hizo en Leitza, que es la más bonita que hay, y se
hizo no sólo sin oposición sino con entusiástico
empuje, por tanto, no se coloque usted medallas
que no son suyas, pues son de muchos, de Galán,
de Morrás y de muchos otros. Y la coordinadora
tenía perfecta razón en el desastre de Itoiz, que
desastre fue y desastre sigue siendo. Hombre, eso
de sacar a las coordinadoras en todas partes como
si sacando a las coordinadoras se estuviese limpio
de polvo y paja... Esta inversión en Iberdrola es
como el ejemplo bíblico de los siervos buenos y
malos: aquel que colocó debajo de una piedra el
dracma que le dieron fue calificado de siervo
malo, porque no lo puso en producción; fue califi-
cado de siervo bueno el que lo puso en rendimien-
to y obtuvo el doble, no el que hizo un contrato de
seguro para salvaguardar lo que había puesto, ése
fue tratado de siervo malo...

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Señor Zabaleta, ha terminado su
tiempo. Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Simplemente para
decir que las últimas palabras del señor Zabaleta
me ratifican muchísimo más en mis afirmaciones,
porque es indudable que cuando el señor Zabaleta
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piensa que esta operación no es estratégica cada
día creo que estamos en posesión de la verdad
quienes pensamos que es estratégica, porque a mí
el señor Zabaleta y, desde luego, la organización
que representa el señor Zabaleta, Aralar, no me da
ninguna credibilidad ni ninguna confianza, ni en
esto ni en nada.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr.
Ayesa Dianda): Señorías, terminado el debate,
muchas gracias, señor Presidente, por su presen-
cia, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 44
MINUTOS.)
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